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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo sigu iente: 

Artículo único. Se concede á Doña Eduar- 
da Augustin de Iriberri, huérfana del Briga
dier que fué de Ingenieros D. B asilio , la pen
sión de 6 .600 rs. anuales que al citado empleo 
corresponde por el reglamento del M onte-pio 
m ilitar, y cuyo percibo se sujetará á las pres
cripciones del mismo.

Por tanto , mandamos á todos los Tribuna
le s , Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle

siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Y O  
LA REINA. =  El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Doña Espe
ranza Iriarte, hija del Capitán D. Martin Fer- 
m in , muerto á consecuencia de heridas reci
bidas en campaña, la pensión de 3.000 reales 
anuales mientras permanezca soltera.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
A utoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y d ignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y nueve.==YO 
LA REINA. =  El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
R e l a c i ó n  de los ind ividuos del arm a de In fa n tería  del ejército de la Península  á quienesS. M. la Reina (Q. D. G .) por re

solución de I . del a c tu a l, se ha dignado d estinar al de las islas F ilip ina s con los empleos que á continuación se e x -
fJ  f  V U  C c '/v  »

Cuerpos de que proceden. Clases. Nombres. Empleosconque son destinados.

Provincial de Valencia , núm . 98. Teniente  D. Manuel Vallejo y López.................. ) r  . .
Provincial de Albacete, num . 41. Teniente  D. Nicolás Menendez y M iranda ¡ Cüli el miS1110 de Teniente.
Zamora , num . 8 ...............................  Sub tenien te.. D. Rosendo Fernandez y F ernandez .)
° fliflUWW uc ia c ic l,a>   i S u b ten ien te .. D. Fernando Cañete v Q uesada ) n  1 ^

A N U N C IO S  O F IC IA L E S

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cum plim iento de lo dispuesto en la prim era parte 

del art, 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por la ex
presada Jun ta  en todo el mes de Febrero.

HA CIE ND A.
D. Miguel José Mendez, In terventor de la con trib u 

ción de consumos de Valladolid, cesante. Se le rehabilita en el haber anual de 3.000 rs.
D. Ju lián  Bautista Jiménez, Contador de Hacienda pú

blica de C anarias, cesante: se le reconocen 16 añ os, 9 
meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.666 rs. 66 cents.: sueldo regulador 14.000.

D. José García Franco, A dm inistrador de la Aduana 
de Palma , cesan te : se le reconocen 26 a ñ o s , un  mes y 
18 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 
re a le s : sueldo regulador 16.000.

D. Vicente Cantón Salazar, Tesorero de Rentas de Se- 
govia , jubilado : se le reconocen 37 años , i  meses y 14 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 12.800 
reales: sueldo regulador 16.000.

D. Francisco M oral, Adm inistrador en comisión de 
Loterías de C iudad -R ea l, cesan te : se le reconocen 20 
años y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Juan Barrio A yuso, Contador de segunda clase del 
T ribunal de Cuentas del Reino , jubilado: se le recono
cen 40 años, 4 meses y 13 dias de serv ic ios: se le decla
ra el haber anual de 16.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Ferm in de C astro , Oficial Interventor de las sali
nas de M inglanilla, cesante : se le reconocen 31 años, un  
mes y 18 ciias de servicios : se le declara el haber anual 
de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Juan Ramón Saelices, Oficial tercero de la C onta
duría  de Hacienda pública de Málaga , cesante: se le re 
conocen 38 años y 4 meses de se rv ic io s : se le declara 
el haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Cayetano L ago, Oficial prim ero Interventor de la 
Adm inistración depositaría de Rentas de Trujillo, cesan
te. Se le rehabilita en el haber anual de 2.500 rs.

D. Domingo Segui y Bosch, dependiente de la Ronda 
de visita de los derechos de puertas de Barcelona, ju b i
lado : se le reconocen 37 a ñ o s , 6 meses y 3 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 2.016 r s . : sueldo 
regulador 2.520.

D. Ramón González , Adm inistrador de Rentas estan
cadas de Barcelona, cesante: se le reconocen 16 años, 
11 meses V 23 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 6.666 rs. 66 cents.: sueldo regulador 20.000.

D. José Fernandez Campoy, Oficial segundo de la Ad
m inistración de Hacienda pública de V alencia, cesante: 
se le reconocen 24 años, un  mes y 24 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regula
dor 14.000.

D. Pedro Labajo Sánchez, Escribiente de la Dirección 
general de Loterías, cesante: se le reconocen 21 años, 
3 meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.000 r.s .: sueldo regulador, 4.000.

D. Bernardo Ramos, Fiel de consumos de Oviedo, ce
sante. Se le rehabilita en el haber «anual de 1.250 rs.

D. José Fernandez de Córdoba y C am pos, Contador 
de la Fábrica de Tabacos de Sevilla * cesante: se le reco
nocen 16 años, 10 meses y 26 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador
16.000.

D. Antonio García Pareja, Adm inistrador de la Adua
na de P o r ta n t , cesante : se le reconocen 18 años, 8 me
ses y 23 dias de serv icios: se le declara el haber anual de 1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Segismundo García Acevedo, Administrador de Estancadas de Patencia, cesante. Se le rehabilita en el haber anual de 6.000 rs.
D. Félix G usano, Oficial segundo de la A dm inistra

ción de Hacienda pública de Pontevedra, cesante: se le 
reconocen 29 años, 9 meses y 7 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador10.000.

D. José Somogy y P liner, Adm inistrador principal de 
Rentas estancadas de Murcia , cesan te :.se le reconocen 
28 años, 3 meses y 19 dias de serv ic io s: se le declara 
el haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. José Berruete , Adm inistrador de Rentas estancadas de esta provincia, cesante: se le reconocen 17 años, 
5 meses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.666 rs. y 66 cénts.: sueldo regulador 26,000.D. Agustín Hurtado de Mendoza y Fernandez , Oficial

primero Interventor de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia de Badajoz, ce
s a n te : se le reconocen 15 años, 3 meses y 29 dias de 
servicios : se le declara el haber anual de 2.5*00 r s . : suel
do regulador 10.000.

D. Francisco de Paula García Illana, agente de Hacien
da pública de la provincia de C órdoba, cesante. Se le re
habilita en el goce del haber anual de 6.000 rs.

D. Pablo Ramírez y N ie to , Adm inistrador Deposita
rio de Rentas de Toro, Ci-sante: se le reconocen 23 años,
2 meses y 22 dias de se rv ic io s : se le declara el haber 
anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Francisco Larroder y Faro, Inspector prim ero de 
la Adm inistración de Contribuciones indirectas de Te
rue l, cesante: se le reconocen 20 años, 9 meses y 13 dias 
de servicios: se le d -clara el haber anual de 5.000 rs.: 
sueldo regulador 10.000.

D. Manuel Viguera y Diaz, Vista segundo de la Adua
na de Alm ería, cesante: se le reconocen 16 añ os, 3 me
ses y 19 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Manuel Fernandez C anuto, In te rv en to r, aspiran
te á Oficial del cerco de San Teodoro en las minas de 
Almadén, cesante: se le reconocen 38 años, 3 meses y 2 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.500 
reales: sueldo regulador 5.000.

D. José María de L lana, Visitador de fábricas y efec
tos, cesante por supresión: se le reconocen 2 T añ o s , 
10 meses y 20 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 17.500 r s . : sueldo regulador 35.000.

D. José Lorenzo y R obledano, Oficial cuarto  de la 
Administración de Hacienda pública de T arragona, ce
sante: se le reconocen 16 años, 5 meses y 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 1.250 rs.: suel
do regulador 5.000.

D. Rafael Gelabert y Hore, Adm inistrador principal 
de Rentas estancadas de V alencia, ce>ante por supre
s ió n : se le reconocen 22 a ñ o s , un  mes y 18 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 10,000 rea
les: sueldo regulador 20.000.

D. Miguel Gigante, Fiel de consum os de Soria, ce
sante. Se le rehabilita en el haber anual de 2.500 rs.

D. Miguel Llam es, Fiel de consumos de Oviedo, ce
san te : se le reconocen 21 añ o s, 4 meses y 3 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 2.500 reales: sueldo regulador 5.000.

D. Juan José de España y R odríguez, A dm inistra
dor de la^Aduana de Ayam onte, cesante: se le recono
cen 15 años, 6 meses y 25 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 525 rs. : sueldo regulador 
2 .1 00 .

D. Manuel María R am os, Fiel electo de consumos de 
S an tander, cesante: se le reconocen 30 años y 26 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 3*000 rea
les: sue!do regulador 6.000.

D. Vicente Rodríguez, Adm inistrador principal de 
Rentas estancadas de Granada, cesante por supresión. 
Se le rehabilita  en el haber anual de 10.000 rs.

D. Anselmo Revilla y M artínez, Contador de la Adua
na de Alicante, cesante: se le reconocen 30 añ os, un 
mes y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs .: sueldo regulador 16.000.

D. Luis Feijóo y Losada, Oficial prim ero In te rv en - 
j°r nd'j - la Adm inistración principal de Bienes nacionales de Cádiz. Sin derecho á mejora de clasificación.

D; Manuel Verger y Rodríguez, Oficial tercero de la 
Adm inistración de Aduanas de Sevilla, cesante. Sin derecho a clasificación.

D. Pablo Escamez, Aforador de la contribución de 
Consumos de Valencia, cesante. Se le declara sin derecho á los beneficios de clasificación.

D. Antonio García Z ubiaur, portero segundo ju b ila 
do de la Dirección general de Contabilidad: se le reco
nocen 36 años, 3 meses y 26 dias de servicios: se le 
declara el haber anual ele 4.000 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. José María de Alaja y Bravo, Oficial de Hacien
da pública de segunda clase en la Jiínta de reconoci
miento y liquidación de la .Deuda atrasada del Tesoro, 
jubilado: se le reconocen 37 años, 10 meses y 8 dias de 
servicios, se le declara el haber anual de 9.6U0 re a les : sueldo regulador 12.000.

D. José María Orejón, A dm inistrador principal Guar
da-Alm acén de las salinas de Loja , cesante. Se le rehabilita en el haber anual de 6.000 rs.

D. Antonio Gutiérrez Zornoza, Conductor de Cor
reos de Córdoba, cesante en 1843: se le reconocen, para 
los efectos de clasificación, como comprendido en los 
beneficios de la ley de 26 de Julio de 1855, 11 años y 26 dias de servicios,

D. Francisco Pruneda , Adm inistrador principal Guar-

, da—Almacén de las fábricas de la sal de la T orre : se 
le reconocen 16 añ o s , 7 meses y ocho d ia s : se le de
clara el haber anual de 3.500rs.: sueldo regulador 14.000.

G O BER NA CION.

D. Cayetano Tam arit y G uerrero , Oficial segundo de 
la Administración principal de Correos de Sevilla, ce
sante: se le reconocen 16 añ o s, 8 meses y  13 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 2.000 rs.: suel
do regulador 8.000.

D. Juan Manuel V alera, Oficial de Correos de H uel- 
va, cesante: se le reconocen 18 años, un  mes y 9 dias 
de serv icios: se le declara el haber anual de 1.500 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Rafael Diaz Quintana, Oficial segundo del Gobier
no de la provincia de A lm ería , cesante : se le reconocen
21 añ os, 9 meses y 7 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 6.000 rs .: sueldo regulador 12.000.

D. Antonio Do pazo y Condado , Comisario de Protec
ción v Seguridad púb lica , cesante: se le reconocen 17 
años , 8 meses y 18 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Carlos Amado , Oficial del Gobierno de la provin
cia de Barcelona, jubilado: se le reconocen 39 años, un 
mes y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.400 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Luis Pimienta , Mayor del presidio de la Coruña, 
cesante: se le reconocen *20 años, 10 meses y 28 dias de 
serv icios: se le declara el haber anual de 6.0Ó0 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Víctor José Hernández , Oficial de Correos, cesan
te: se le reconocen 35 años , 6 meses y 12 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de* 7.500 r s . ; sueldo regulador 15.000.

D. José María Lahilte, Oficial segundo de la Adm inis
tración de Correos de Málaga, cesante: se le reconocen
22 anos, 6 meses y 12 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.500 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. Francisco Gayoso , Oficial de la Adm inistración de 
Correos de Avila, cesante: se le reconocen 23 añ os, 6 
meses y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.500 rs. : sueldo regulador 7.000.

D. José Rodríguez R ejano , Oficial prim ero de la Ad
m inistración de Correos de Vigo, cesante: se le recono
cen 17 años, 4 meses y 14 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Valentín de los Ríos y Rios, Marques de Santa 
Cruz de Aguirre , Gobernador cósante de la Coruña: se 
le reconocen 16 años, un  mes y 7 dias de servicios: se 
le declara el haber anual ele 7.500 rs.: sueldo regulador30.000.

D. Luis Antonio Meoro, Gobernador de provincia, j u 
bilado: se le reconocen 27 años, 3 meses y 22 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 18.000 rs.: sueldo regulador 30.000.

D. Alonso de Ponte v Trillo. Insnector de Correps v 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 5.750 
reales: sueldo regulador 11.500.

D. Felipe N asarre, Alcalde-Corregidor de R eus, ce
sante: se le reconocen 17 años, 4 meses y 9 dias de 
servicios: se le señala el haber anual de 6.000 rs.: sueldo 
regulador 2 4.000.

limo. Sr. D José Bulnes y Solera, Ministro del T ri
bunal C ontencioso-adm inistrativo, cesante: se le reco
nocen 16 años, 6 meses y 17 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 6.750 r s . : sueldo regulador
27.000.

GRACIA Y JU S T IC IA .
D. Andrés Tojo Montenegro, Juez de prim era instan

cia de Valdeorras , jubilado : se le reconocen 34 años , 8 
meses y I 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 10.800 r s . : sueldo regulador 18.000.

D. José T orner y N ogués, Juez de prim era instancia 
de Alcántara , cesante: se le reconocen 23 a ñ o s , 10 me
ses y 27 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Juan Alonso de León, Juez de prim era instancia 
de Alcalá la Real, jubilado : se le reconocen 26 a ñ o s , 7 
meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 10.800 r s . : sueldo regulador 18.000.

D. Clemente Gil y Serrano, Juez de prim era instan
cia de A lbarracin, jubilado: se le reconocen 35 años de 
servicios: se le declara el haber anual de 16.000 rs.: 
sueldo regulador 20.000.

D. José Fernandez , Juez de prim era instancia de 
M urcia, jubilado: se le reconocen 38 años, 3 meses y un 
dia de servicio i : se le declara el haber anual de 16.000 
reales: sueldo regulador 20.000.

limo. Sr. D. Pascual Bayarri y García, Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia , cesante : se le recono
cen 17 años, un  mes y* 17 dias de servicios: se le de
c la ra d  haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. José Rodríguez de Guzman , Juez de prim era in s
tancia de Hoyos, jubilado : se le reconocen 20 años y 22 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 7.800 
reales: sueldo regulador 18.000.

D. José Marco y Sánchez, Juez de prim era instancia 
de Castellón de la P lana, cesante: se le reconocen 20 
anos , 7 meses y 7 dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 9.000 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Bernardo González Castro, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Cáceres, cesante: se le reconocen 15 años,
2 meses y 13 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

G U E R R A  Y MAR INA.

D. Eduardo Valdivieso y G razo, Oficial segundo del 
cuerpo Adm inistrativo de la A rm ada, retirado : se le re
conocen 30 años, 3 meses y 26 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 5.760 r s . : sueldo regulador9.600.

D. Joaquín Valdivieso y Grazo, Oficial segundo del 
cuerpo Administrativo de la A rm ada, retirado : se le r e 
conocen 30 añ o s , 3 meses y 26 dias de se rv ic io s : se le 
declara el haber anual de 5.760 r s . : sueldo regulador9.600.

D. Pedro Correa y G a rc ía , Auxiliar octavo sétimo del 
Ministerio de la G uerra, cesante: se le reconocen 22 años 
y 15 dias de servicios: se le declara el hab er anual de
4.500 r s . : sueldo regulador 9.000.

D. Juan de Dios Paz y Rodríguez, Archivero de la 
Junta consultiva de la A rm ada, jubilado: se le recono
cen 49 anos y un dia de servicios: se le declara el haber anual de 12.444 r s . : sueldo regulador 15.555.

D. Antonio González y M artínez, sargento de brigada 
de lín e a . licenciado por inú til de la sexta Comandancia 
del suprim ido cuerpo de Carabineros de costas y fronte
ras: se le reconocen 15 años, 10 meses y 29 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 68*5 r s . : sueldo re gulador 2.740.

F O M EN TO .

D. José Parga Herce, Depositario de los fondos de la 
U niversidad de Santiago, cesante: se le reconocen 23 
años, 10 meses y 23 dias deservicios: se le declara el ha
ber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. José María Blanco Muñoz, Oficial prim ero de la 
Sección de Minas, Montes y Caminos de Granada, cesan
te : se le reconocen 17 a ñ o s , 11 meses y 19 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Felipe Mauricio A ndriani, Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de Fom ento, cesante: se le recono
cen 33 anos, 5 meses y 27 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 20.000 rs.: sueldo regulador 40.000.

D. Ventura Vidal, Depositario de los fondos de la Uni
versidad de Barcelona, cesante: se le reconocen 13 años 
y  24 dias de servicios: se le señala el haber anual de2.500 r s . : sueldo regulador 10.000.

ESTADO.
D. Alfonso de Cuenca y Tapia, Secretario y Relator 

del T ribunal especial de las Ordenes m ilita res, jubilado: 
se le reconocen 30 años, 2 meses y 3 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 12.000 rs.: sueldo regu
lador 20.000.

Excmo. Sr. D. Francisco Estrada, M inistro residente 
de S. M. en Suiza, cesante: se le reconocen 18 años, 3 
meses y 18 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 12.500 rs.: sueldo regulador 50.000.

ULTRAMAR.
D. Pedro Encina, Alcalde m ayor prim ero de Tondo, 

jubilado: se le reconocen 26 años, 6 meses y 3 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 1.200 ps.: sueldo regulador 3.000.

D. Bernardo Oller, Oficial cuarto del T ribunal de 
Cuentas de Puerto-Rico, jubilado: se le reconocen 32 
años, 4 meses y 16 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 300 ps.: sueldo regualador 500.

MONTE-PIOS.
Doña Juana Hallen y Cienarro, hué rfana  de D. Juan, 

A dm inistrador de las salinas de Castellar. Se la declara 
con derecho á la pensión de 1.500 rs.

Doña Sebastiana Licona , viuda de D. C ipriano Martí
nez de Pinillos, Oficial sétim o segundo de la Adminis
tración de Contribuciones de Granada. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
anual de 5.000 rs.

Doña María de la Paz Pavón, huérfana de D. Tomas, 
Oficial tercero de la A dm inistración principal de Correos 
de Sevilla \ se la declara con derecho á la pensión de 
2.200 rs.D. Vicente Lacaba, hijo fatuo de D. Juan Antonio, Ad
m inistrador de Rentas de Betanzos: se le declara la mitad,
2.500 rs.

Doña María Ignacia Menocal, huérfana de D. Miguel, 
A dm inistrador de Rentas Reales de Puerto-N uevo en la 
Isla de Cuba: se la declara con derecho á la pensión de 
300 pesos.

Doña Ana Bouvon de H e rre ra , viuda de D. Manuel 
González C uadrana, Oficial cuarto  de la Administracion- 
depositaria de Rentas Reales de Santiago de Cuba: se la 
declara con derecho á la pensión de 175 pesos.

Doña M artirio de Itu rriaga y M érida, hija de D. Ma
nuel , Contador de Ugíjar. Sin derecho.

Sor Carlota María Modet y Cornejo, religiosa profesa 
en las Salesas viejas. Sin derecho.

Doña Anselma L arrin  y Mugica, viuda de D. Nicolás 
de Olea, Oficial cuarto  de la Aduana de Bilbao: se la de
clara con derecho á la pensión de 2.000 rs.

Doña María de los Dolores Sánchez B ernal, viuda de 
D. José Montero y Mateos, Interventor de C orreos: se la ' Dona Alaria üél uarlnen ufaneo', viuua ue u. ^eierino 
Robledo, In terventor de Carabineros de Valencia: se la 
declara con derecho á la pensión de 2.000 rs.

Doña Ramona López de San Román , viuda de D. Ma
nuel Fernando de la P a r r a , Contador de prim era clase 
del T ribunal de Cuentas del Reino: se la d ec la ra , en 
unión con sus hijas Doña Ramona y  Doña Bonifacia , la 
pensión de 5.000 rs.

Doña Victoria V alcárcel, viuda de D. Mariano Már
quez Z am brano, Adm inistrador de Bienes nacionales de 
Badajoz. Sin derecho.Doña Manuela González y Carmona, huérfana de Don 
José M iguel, Oficial de H acienda: se la declara con dere
cho á la pensión anual de 1.250 rs.

Doña Rafaela P e tra , viuda de D. Cayetano Juan Ru
bio , Prom otor fiscal del Barco de Avila y de Sequeros: 
se la declara con derecho al haber anual de 1.500 rs.

Doña María del Carmen Sobrado y G il , huérfana de 
D. G ab rie l, In terventor de la Adm inistración de Correos 
de M anzanares: se la declara con derecho al haber anual 
de 3.700 rs.Doña Francisca de Paula Jim énez, viuda de D. Blas 
Bonilla, Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de 
Cádiz: se la declara con derecho al haber anual de 2.000 
reales.

Doña María del Cármen Vázquez de Aldana, hija de 
D. Antonio, Oficial de la Secretaría de Estado y del Des
pacho de la G uerra. Sin derecho.

Doña Escolástica Pastor y Uría, viuda de D. Pablo de 
U ria , Gobernador civil de la provincia de Z am ora: se la 
declara con derecho al haber anual de 5.000 rs.

Doña M argarita Manuela Carbacho, huérfana de Don 
Lorenzo, Contador mayor del T ribunal de Cuentas de 
Santa Fe de Bogotá. Sin derecho.

Doña Josefa González de R ivero, viuda de D. Antonio, 
Oficial tercero de la Contaduría de Ejército y Hacienda de 
Filipinas : se la declara con derecho al haber anual de 
120 pesos.

Doña María del Barrio, viuda de D. Cenon María de 
A dana, Gobernador civil de la provincia de Alava : se la 
declara con derecho al haber anual de 6.000 rs.

Doña Mar ía G rifíith , viuda de D. Francisco Preto y 
N eto, Jefe de Sección del Ministerio de la Gobernación. 
Sin derecho.

Doña Petra Gómez de la Serna, viuda de D. Andrés 
Sainz de Robles, Magistrado de la Audiencia de Navarra. 
Se la declara con el derecho al haber anual de 5.000 rs.

Doña Magdalena D’Olhaverriague, hija del Ecxmo. Se
ñor D. Félix, Ministro que fué de Hacienda. Sin derecho.

Doña Mercedes Villanueva y Rendo, viuda de D. José 
Moreno, Ayudante prim ero de* Obras públicas. Sin de
recho.

Doña Antonia Llanos y Perez, huérfana de D. Fer
nando, cabo principal del resguardo de San Roque. Sin 
derecho.

Doña Susana Asso, viuda de D. Miguel Rocher, Con
tador de Arbitrios de am ortización de Tarragona. Sin de
recho.

Doña Francisca Avello, hija de D. Francisco Antonio, 
Capitán de Correos m arítim os. Sin derecho.

Doña María de los Dolores Duarte y Briones, h ué rfa 
na de D. Jorge, Visitador de las salinas de Sevilla. Sin de
recho.

D. Alberto y Doña Manuela Noriega, huérfanos de 
Don Vicente, A dm inistrador de fincas de la provincia do 
Málaga: se íes rehabilita en el haber anual de 4.500 rs.

Doña María de la Soledad Ibarrola y  Gómez, hija de 
D. Fernando, Oficial m ayor de la Secretaría de la Cáma
ra de Gracia y Justicia. Sin derecho.

Doña Severina Pórtela, huérfana de D. Antonio, Con
tador del Crédito público de la provincia de León: se la 
rehabilita en el haber anual de 3.500 rs.

Doña María de los Dolores G arcía , hija de D. Anto
n io , Oficial segundo de la sección suprim ida de consu
mos de provisiones de M arina, y viuda de D. Francisco 
Oscarre, A yudante del ram o de constructores en el a rsenal de la Carraca. Sin derecho.

Doña Lorenza G arcía, hija de D. Antolin , Oficial te r
cero de la Adm inistración de Rentas de Badajoz. Sin derecho.

Doña Dolores Giraldo, hija de D. Ramón, Ministro 
del T ribunal Supremo de Justicia. Sin derecho.

Doña Rosa B arbo t, viuda de D. Hermenegildo F ernan
dez , Contador m ayor del T ribunal de Cuentas de Filipi
nas. Se la declara en unión con sus hijos Doña María 
Abelina, Doña L uisa, Doña Eufemia y D. Hermenegildo la pensión de 750 ps.

Doña Rita del Hoyo y González, viuda de D. José Ma
ría  Quijano, Subinspector de Correos y  Postas : se la declara el haber anual de 3.800 rs.

Doña Joaquina Sanz de U rraca, huérfana de D. T a-

Ídeo, Administrador de Rentas del partido de Aviles: se la declara el haber anual de 1.250 rs.
Doña Teresa Gil de las H eras , viuda de D. Gregorio

Aragoneses Barba, Oficial de la Contaduría de ia Dlrce- cion general de Loterías: se la declara el haber anual de 3.300 rs.Doña Francisca Diaz Ortega, viuda de D. Facundo de 
Porras, Archivero del Ayuntamiento de esta corte: se la 
declara el haber anual de 3.500 rs.Doña Felipa Gabral, huérfana de D. Manuel, mozo de 
oficios de la Dirección general de Loterías: se la declara el haber anual de 1.400 rs.D. Manuel y Doña María de los Dolores Oviedo, huér
fanos de D. M anuel, Oficial primero de la clase de se 
gundos del Ministerio de Hacienda: se les declara el haber anual de 8.000 rs.Doña Juana Villarreal, viuda de D. José Jiménez Serrano, Catedrático de la Universidad central: se la declara el haber anual de 3.500 rs.Doña Ramona de E guía, huérfana de D. Pedro Juan, Oficial primero del Ministerio de la Guerra: se la declara el haber anual de 12.000 rs.

Doña Isidra Sánchez Dalp, hija de D. Juan, Contador de la Aduana del reino de Galicia. Sin derecho.Doña Felipa Costa y  Verges, hija de D. José, Magistrado de la Audiencia de Madrid. Sin derecho.Doña Luisa García de Samaniego y Diez de Tejada, hija de D. José , Intendente de provincia. Sin derecho.Doña Francisca Rangel de Calderin, viuda de D. Aniceto Cruz Alvarez, Oficial primero Interventor de la Administración depositaría de Rentas Reales de Cárdenas en la isla de Cuba: se la declara, en unión de sus hijos D. Dionisio y  D. José, con derecho á la pensión de 230 pesos.
Doña Luisa Delhuyar, viuda de D. Felipe Martínez de Aragón, Auditor de Guerra de la Capitanía general 

de Cuba : se la declara con derecho á la pensión de 1.125 pesos.
Doña María de las Nieves, Doña Emilia, D. Luis María y D. Fernando Perez Camino, huérfanos de D. Francisco, Oficial d é la  Tesorería de Correos: se les declara con derecho á la pensión de 3.000 rs.
Doña Petra de Emparanza, huérfana de D. José Pablo , Oficial de la Contaduría general de Valores: se la declara con derecho á la pensión de 4.500 rs.
Doña Isabel Ferrer, viuda de D. Juan Gutiérrez Rico, Jefe político y  Gobernador civil de varias provincias: se la declara con derecho á la pensión de 6.500 rs.
Doña María Antonia, Doña María del Pilar Mendoza 

y Camuñez , huérfanas de D. Esteban, Oficial interventor , Vista de la Aduana de Sirera: se la declara con derecho á la pensión de 1.000 rs.
Doña Librada del Valle y Cornejo, huérfana de Don 

Francisco, Magistrado de la Audiencia de Cáceres: se la declara con derecho á la pensión de 5.000 rs.
Doña Cármen Martinez Sánchez , viuda de D. Agustín 

Sánchez y Vázquez, Catedrático y Director de la Éscue- la especial de Náutica de Cartagena : se la declara con derecho á la pensión de 2.000 rs.
l i j i i F f o k T  w v  » u  . l i D ú u I l u  -T ^ . - 0 1 , ^ J X . .  .V  .se declara, en unión con sus hijos D. José, D. Blas y  Doña Juana, con derecho á la pensión de 200 pesos.Doña María Josefa Fernandez, viuda de D. José E s- tella , Administrador de Rentas estancadas de la Laguna 
(Filipinas): se la declara con derecho á la pensión de 
300 pesos.Doña Josefa Fortich, viuda de D. Juan Tomas Calvo, Director del Hospital militar de Manila: se la declara, en unión con sus hijos Doña María del Pilar, D. Juan, Don 
Enrique y Doña Josefa, con derecho á la pensión de 300 
pesos.

EXCLAUSTROdVS.
D. Antonio Pastor, presbítero del convento de ser-  

vitas de las Cuevas de Penart: se le declaran 5, 4, 5 y 6 
reales diarios.D. Pedro Martinez Hinojosa, lego profeso diminico de Málaga. R evisión, con 3 y  4 rs.D. Joaquín Jiménez Vargas, presbítero francisco de 
Osuna, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Eusebio Mármol Moreno, presbítero dominico de Archidona, con 5, 4 , 5 y 6 rs.D. José María Montes, lego profeso trinitario de Jerez de la Frontera. Sin derecho.D. Manuel Aramburu , lego profeso dominico de Za
ragoza. Sin derecho.D. Zoilo Ricardo Sartorio y Fernandez, presbítero exclaustrado de San Vicente de Oviedo, con 5, 4, 5 y 6 rs.D. Antonio Lugris, lego profeso del convento de franciscos de la Coruña. Revisión , con 3 y 4 rs.D. Vicente Martí, presbítero dominico de Valencia, con 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Pascual Sempere y Barceló, presbítero alcantari- no de Benigasin , con 5 , 4, 5 y 6 rs.
D. Joaquín Ibañez, presbítero dominico de Zaragoza, 

con 5, 4 , 5 y 6 rs.D. José Carrera , lego profeso del suprimido conven
to de franciscos de Tarragona. Sin derecho.

D. Santiago Martinez Santa María, presbítero exclaus
trado francisco de San Diego de Alcalá dé Henares , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. José de Arana^ "presbítero capuchino de Deusto, 
con 4 , 5 y 6 rs.D. Bernardo Morales, presbítero gilito de esta corte, con 5 y 6 rs.

D. Juan Maestre, presbítero dominico de la Pasión de esta corte (d ifu n to), con 5 y 6 rs.
D. Emeterio de la Varga, presbítero francisco dePas- trana, con 5 y 6 rs.
D. Antonio Planas y Campos, presbítero benito de 

Basalú, con 5 y 6 rs.D. Joaquín Oliu y Ferrer, presbítero capuchino de Trens, con 5 y 6 rs.D. Santiago Barra, presbítero benito de Sahagun, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. José Benito A lvarez, presbítero agonizante de Alcalá de Henares, con 5, 4 , 5 y 6 rs.
D. Vicente Espí, presbítero dominico de Luchen te (difunto). Sin derecho.
D. José Vadía y Gallet, presbítero francisco de Tarragona , con 5 y 6 rs.
D. Miguel Lodis, presbítero capuchino de Antequera, con 5 ,  4 , 5 y 6 rs.
D. Pedro Martinez Ortega, presbítero mercenario descalzo de Navarra, con 5 , 4, 5 y 6 rs.Don Vicente A guilar, lego profeso dominico de Ago- dar, se le declara por 24 meses la pensión de 3 rs.
D. Francisco Ros , presbítero dominico de Onteniente 

(difunto). Sin derecho.D. José María Cacho, prior de San Juan da Dios (di
funto). Sin derecho.D. Felipe Arago, presbítero del convento de Nuestra 
Señora de Montesa de Valencia : con 5, 4, 5 y 6 rs.D. Felipe de Ugarte, presbítero del convento de San Felipe de esta corte, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Jáime Oliver y Peris, presbítero observante de Mahon, con 5 y 6 rs.
D. Benito Negrete y Cernadas, presbítero francisco del Ferrol, con 5 y  6 rs.
D. Santiago Gómez, presbítero secularizado de las Escuelas Pías de San Fernando de esta corte. Sin derecho.D. Diego Morales Cabreros, presbítero benito de San Vicente de Oviedo, con 5 y 6 rs.
D. Pablo Segarra, lego profeso carmelita de Villar- real de la Plana. Sin derecho.
D. Francisco Fernando Remolar, corista exclaustrado capuchino de San Mateo. Sin derecho.D. José Sancho, lego profeso dominico de Valencia 

Sin derecho.
D. Blas Pascual, corista profeso francisco de Alcira. Se le declaran por 24 mensualidades la pensión de 3 rs. diarios.
Madrid 30 de Marzo de 1859.=El Secretario , Juan García de Torres,*=»V.° B.V*=El Presidente, AristizábaL



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento. — Negociado 3.°— Comercio,

En cumplim iento del art. 34 del reglamento de 17 de Febrero de 1848 , se publica el siguiente balance general 
correspondiente al año de 1858 d é la  Compañía general española de Seguros, aprobado por la junta general de accio
nistas y comprobado por este Gobierno con los libros de la Sociedad.

Madrid 4 de Abril de 4859.—El Marques de la Vega de Armijo.
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Balance de las cuentas corrientes efectivas cerrado en 31 de Diciembre ele 1858,

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO, Reales vellón,

Comisionados....................................  . . . . .
Caja....................................................................Valores en cartera .....................................
Banco de E spaña..........................................
Material de la com pañía ............... ............
Casa calle de Zurita, núm. 2 0 .............
Dividendo 4 9.°...............................................
Siniestros pagados pendientes...............

Compañía antigua, cuenta corriente.

Reales vellón ............

1.022.819,67
965,86

1.260.000
301.236,78
182.502,56

53.480,48
30.000

250.593,40

Comisionados.................................................
Dividendos 15.° al 4 8 .° . . .....................

En depósito por operaciones pendientes.

Seguros m arí t im os................ 717.690.51
Seguros contra  incendios.. 30.795.88 
Seguros sobre la v i d a , ta

blas  4 .a. 4 .a y 5.a................. i 10.109,07
Seguros de quintas 2.a, 3.a 

y  4.a . c la s e .......... . . . . . .  4 3.143

13.052,24 i 
69.829.87

4.171.738,46
3.200.000

433.230,69
689.917,78
648.645,90

3.4 01.598,75 !
3 .1 2 4 #  6,19

Capital efectivo del 4 por 1-00................
Fo^do de reserva..........................................
Compañía antigua, cuentas corrientes. 
Capital de beneficios ...............................

Reales vellón......... .............6.226.414,94 6.226.41 4.9 4

O p e r a c io n e s  de Seguros m arítim os y contra incendios verificados en 1858.

SEGUROS. PREMIOS.

4,4 4 6 marítimos. 649 incendios.
2.168.74 5,99 

4 97.080,43
4.765 2.365.796,12

R e s u l t a d o  del Balance general de 31 de Diciembre de 1858.

SINIESTROS Y GASTOS. Reales vellón. PRODUCTOS. Reales velhn.

Siniestros marítimos liquidados..........
Idem in cen d ios................  ........................
Gastos generales..........................................

Saldo de beneficios....................................

4.383.010,92 
19 458,82 

236.449,64
1.638.94 9,38 

648.645,90

Premios de seguros marítimos liqui
dados. . . . .  ............................................Idem id incendios id ...............................

Saldo de las cuentas de ganancias y  
pérdidas y de alquileres de una 
casa ...........................................  .............

Reales vellón ................

4.857.944
214.049,43

2.071.993,43 

j 215.571,85
Reales vellón ............  . 2.287.565,28 2,287.565,28

Mqdrid 34 de Diciembre de 1858 .=Por  la Compañía general española de Seguros.=E l Director, Pastor.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
com unicación:«Secretaría del Consejo de Adm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.=E xcm o. S r .: Para los fines que V. E. 
juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus manos 
las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes 
de la fecha.Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de Mar
zo de 1859.=E xcm o. S r .=  Martin García de L oygorri.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puerta del Sol.»

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes

D E  M A R Z O .

SECRETARÍA. Rs. vn.

u  í Art. l.°—Secretario.. 1.333,33Capitulo único. P erso- Art 2 .» _ Empleados
■ ..................................... ( de planta.................. 3.499,99

Sum a ................  4.833,32

C U EN TA  xsrúra. 2.°
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

ÍArt. l.°—Sección de e s 
critorio.......................... 141,55

Art. 2.°— Oficina  3.744,75
S u m a ................  5.386,30

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 4 .°— Secretaría................  4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.°— Gastos generales... 5.386,30

T o t a l ........................... 10.219,62

A scienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados diez m il doscientos diez y nuev e  reales y  sesenta y dos céntimos.

Madrid 31 de Marzo de 1859.== El Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Direc
tor facultativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de la 
Puerta del Sol.=E xcm o. S r .: Tengo el honor de remitir á 
Y. E, las relaciones de obras y  gastos correspondientes 
al mes de la fecha, á fin de que el Consejo se sirva acor • 
dar su  publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras.

Diqs guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de Mar
zo de 1859.«=Lucio del Y alle.=Excm o. Sr. Presidente del 
Conseja de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS
DE LA PUERTA DEL SOL.

R e l a c ió n  de las obras ejecutadas en el presente mes,
Se ha hecho el repaso y  bacheo del empedrado pro

visional de la nueva plaza de la Puerta del Sol y  sus calles afluentes.
Se ha concluido el asfaltado de las aceras.
Se ha terminado la demolición y  saca de escombros 

de la casa núm. 4 moderno de la calle de Peregrinos.
Madrid 31 de Marzo de 1859.=E1 Director , Lucio del 

Valle.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS

DE LA PUERTA DEL SOL.
R $ ía c iq n  de los gastos ocurridos en el presente mes.

GXWNTA N Ú M  I *
GASTOS DE DIRECCION.

Rs. vn.

 Ití: K$íS2¿;: , . ™

2J500

C U E N T A  N Ú M .
GASTOS GENERALES.

lis. vn.
l Art. 1.a— Subalternos

Capítulo t .'Personal. /  A r t .^ /— Subalternos ^
I tem poreros.. . . . . . . .  4.072

ÍArt. 1.°— Sección de 
dibujo,levanta m ien
to de planos , t r a -  
zados y replanteos.

Art. 2.' — Sección de
esc r i to r io ...........................  20

Art. 3.°—Oficina para 
v las dos secciones.. .  567

3.527

C U E NTA  N Ú M . 3.*
GASTOS DE OBRAS.

Rs. va.
n , - o ü  , , (Art .  4.°— Tasaciones. »Capitulo 1. E xpro-j A n  % 0_  , ndemnizn.
Capituló 2.°.............. . D erribos............................   310
Capítulo 3.°.................  E d if icac io n es . . ..........  »
Capítulo 4.°................ Yia p ú b l ic a ................... 7.680,71
Capítulo 5.»..................| Ornamentación de '*

272.0-40,79 ...........
RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irección........................  2.500
Gastos g enera les ..............................  3.527
Gastos de o b ra s .............................. 272.040,79

T o t a l  rs. u n . .  278.067,79

Madrid 31 de Marzo de 4859. =  El Director, Lucio 
del Valle
R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámhas sec

ciones.

Rs. vn.
Im portan  los gastos de la sección admi*

n i s t r a t i v a .  ..................................................... 4 0.219,6»
Idem id. de la sección facultativa ............ 278.067/79

T o t a l ................  288.287,41

Ascienden los gastos de ambas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados doscientos ochenta y oclio mí! 
doscientos ochenta y siete reales y  cuaren ta  v un  cé n timos.))

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras se anunc ia  ai publico  para  s u ”debido cono
cimiento.

Madrid 4 de Abril de I85 9 .= E 1  P res idente ,  el .Mar
ques de la Vega de A rm ijo ,= E l  Secretario , Martin Gar
cía de Loygorri ,GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario  de A yun
tamiento del pueblo de Jacaii lla ,  en  esta p ro v in c ia ’, do 
tada con el haber  anual de 912 rs., pagados del p re su 
puesto  m u n ic ipa l ,  he acordado se anu n c ie  al público 
por térm ino  de un  mes, de conformidad con lo p reven i
do en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir  las instancias al Alcal
de del citado pueblo  den tro  del plazo expresado,

Alicante 16 de Marzo de 1859,=Celestino M/is y Abad.
1 f i o-—2

Hallándose vacante ia Secretaria del Ayuntamiento de 
la villa de Pego, en  esta p rov inc ia ,  por fallecimiento del 
que  la obtenía , y  cuya  plaza está dotada con 5,000 reales 
vellón anuales,  pagados del p resupuesto  m un ic ipa l ,  he 
acordado se anunc ie  ai público  por té rm ino  de un  mes, 
de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

Los aspirantes  pueden dir igir  su s  instancias al Alcal
de de la expr sada población dentro del plazo señalado.

Alicante 17 de Marzo de 1859.=Ceiestino Mas v Abad.
1187—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Aya, cuya dotación consiste en 2.200 rs. anuales,  paga
dos por tr imestres de los fondos municipales.

Lo que  se anunc ia  con arreglo á lo mandado e n  el 
Real decreto de 49 de O ctubre de 1853, para  que fos as -  
rantes á dicha plaza puedan  d ir ig ir  sus solicitudes, con 
venientemente documentadas, al citado Aynntam iento  
d en tro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde esta fecha.

San Sebastian 15 de Marzo de l8 5 9 .= M a n u e l  Somoza,
1190— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

A lgarrobo, dotada con 3.300 rs.
Los aspirantes  á ella p re sen ta rán  sus  solicitudes do

cum entadas  al Alcalde de dicho pueblo  den tro  del té r 
m ino  de u n  mes , contado desde el dia de la inserción de 
este anunc io  en el Boletín oficial.

Málaga 15 de Marzo de 4859,=El G obernador in te r i
n o ,  José María de Llanos. 1191— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE L AS BALEARES.
Se h a l l a  v a c a n t e  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  de 

Sante l la s  .  d o tad a  co n  4 .00 0  r s .  an u a le s .  L os aspirantes
podrán p i w n t n  m* o h c iu d  A beba Corpora
ción dentro  del termino de un  mes, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de =853.

Palma 16 de Marzo de lsuj9.==Jose Pruno de Rivera,
1162— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaria de A yuntam iento  de 

A ldeaseca, partido de Aré.valo , dolada con 1.600 rs. 
anua les ,  pagados de fondos m unicipales ,  he dispuesto 
que se anuncie  eti la Gaceta del Gobierno, para que, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853 , puedan  los aspirantes dirigir  sus solicitudes 
documentadas al p res iden te  de dicho Ayuntamiento den
tro del termino de 30 d ias .  contados desde o] de esta fe
cha.

Avila 17 de Marzo de 185°.—Romualdo Becorrii.
\ 160—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
be halla vacante la Secretaría  de! A yuntam iento  de 

la villa de Ja v e ra ,  por dimi- íon voluntaria  del que la 
obtenía. Consiste su dotación e.i 2.000 rs. anuales, paga
dos por tr imestres del fondo municipal ; siendo cargo 
del Secretario la confección de la estadística y rep ar t i 
mientos y evacuar- los expedientes que por el A yunta
miento y Alcalde se le encarguen.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes en. el término 
de un mes al Alcalde Presidente del A yun tam iento ,  a 
contar  desde la inserción en  los periódicos oficiales, 

Logroño 28 de Febrero de 1859 .=Francisco  Le tasa. %

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento  de la villa de Nestares por renuncia de D. Nata-  
io Paulin que la nbtenia : su dotación consis te  en 660 
reales vellón a n u a le s , con las obligaciones que de ordi
nario  son cos tum bre ,  y sufragando los gastos de Secreta
ría del fondo de la Municipalidad.

Los aspirantes podrán dirigir  sus solic itudes al Pre
sidente del Ayuntamiento  de dicha villa en el té rm ino  de 
30 dias, á contar  desde la inserción en los periódicos ofi
ciales.

Logroño 10 de Marzo de 1 S59.==Francisco Latasa.
  _ 1188— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA,
La Secretaría del A yuntam iento  de Santa Liña, dota

da con 2.300 rs. anuales,  se halla vacante. Los que aspi
ren a dicho destino presen tarán  sus solicitudes ante la 
referida Corporación en el térm ino  improrogable de un 
mes. contado desde la publicación del presente en la Ga- 
c ta de Wadiid v en el Boletín oficial de esta provincia, se- 

¡ s u n  establece la Real orden de 13 de Octubre de 1853. 
Lérida 1o de Marzo de 1859.—Vicente Lozano.

1164— 2
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito de Son, 

dotada con 700 rs. anua les ,  se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presen ta rán  sus soli

citudes ante la referida corporación en e! improrogable  
té rmino de 30 dias , contados desde la publicación del 
presente en la Ganga de Madrid y cu el Boletin oficial de 
esta provincia.

Lérida 16 de Marzo ríe 1859 =-~-El Gobernador , Vicen
te Lozano. 1157-2

La Secte taría  del Ayuntamiento de Arbeca , dotada 
con 3.000 rs. anuales, s* halla vacante. Los que aspiren 
á dicho destino p resen tarán  sus so lic i tudes 'an te  dicha 

1 Corporación en el improrogable té rm ino  de un mes, con
tado desde la publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, pasado el 
cual no les serán admitidas según establece la Real or
den de 19 de Octubre de LS53.

I Lérida 30 de Marzo de 1839,=YÍcente  Lozano
_ _ _ _ _ _  1416— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
La Secretaría del Ayuo 'amionb- de Hinojosas, dotada 

con 3.300 rs.,  se encuen tra  vacante por dimisión del que 
I la servia; en su consecuencia he  acordado se anuncie 

al público en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid por el té rm ino  de un mes, den tro  del cual de
ben presen tar  sus solicitudes documentadas al A yun ta -  

I miento de Hínoioms las personas que deseen aquella plaza.I Omdnd-Roaj.. ¡mm.'v1 n-* \ o•• n -n» / * ’ ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

mn Juan do Palomos, dotada con 1.600 rs. anua les ,  los 
aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes documen- 
¡ada^ a la referida Corporación du ra n te  el té rm ino  de un 
mes, a contar desde ia publicación del presente a n u n -  
3io; en la inteligencia de que t rascurr ido  que sea dichc 
plazo se procederá a i n o m b ra m ien to , con sujeción á le 
prevenido por Rea) decreto de 19 de O cm hre 'de  1853. 

Gerona 10 de Marzo de 1859.=José de Urbisloud«V.
_______________  i 071 —2

GOBIERNO DE LA PROVÍNC I A DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  dí 

Boos con la dotación de 1.500 rs. anuales. Los aspirante.' 
rem it i rán  sus solicitudes al Alcalde dentro  clel termine 
de un mes, a coníar desde la publicación dee.^te anuncio  

Soria 14 de Marzo de 1859."—E! Gobernador in te rino Manuel E cu doro. io99__%

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  d( 
Cober telada con la dotación de 2.000 rs. anuales. Los as
pirantes  rem it i rán  sus solicitudes al Alcalde dentro  de 
termino de un mes, á contar desde la publicación de esí< anu no. o,

Soria 14 de Marzo de 18o9.=Ei Gobernador interino Manuel Escudero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 
Se halla vaca o Le la Secretaría, de! A yuntam iento  de 

Ene maso la do los Comendadores pm ¡'enuncia dol que 
la obtenía :  su dotación consiste en 1.200 rs, anuales, 
satisfechos Por trimestres do los fondos municipales.

Los aspirantes a ella podrán dir igir  sus solicitudes al 
Presidente de dicho Ayimtamieiiío dentro del té rm ino  de 
un  me-, a contar uonm la punhoacton de este anuncio , 

ba¡amanea 30 de Mmo.j de. 1859.-—Gregorio Pesquera, 
____________  U 1 4 — 8

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,
lia liándose vacante por renuncia  del que ia obtenía 

la p.aza do neereinrr) d d  Ayuntam iento  del pueblo  de 
C iu raua ,  notada con el sueldo a.mal de 1.000 rs. vn 
pagados ce los tondes municipales , se anuncia  al público 
y para que los aspirantes  á cha que á ja cmdidad de m a
so res do 25 anos reúnan  ja necesaria apti tud diriian sus 
olicitudes cnmpeieníomonte documentadas á aquella Al

caldía den ti o del mrmino de un mes, oue empezará á 
contarse desde el dia en que so publique el presente 
anuncio  en esto poriorh’co oficia l; en la inteligencia de 
que será proferido  el aspirante que se hallo adornado  de 
las c ircunstancias  que expresa ei Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Tarragona 2n de Mamo de 1859 - P e d r o  de Navas-
cues. _ i 417— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
_ Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Olivare», dotada con el haber de 2.500 rs. Los aspirantes 
d ir ig irán  sus solicitudes a l  Presidente de dicha Corpora
ción en el té rm ino  de 30 días desde la publicación del 
presente  anunc io  en el Boletín ojícial de la provincia y 
Gacela de Madrid, con ai*reglo a ]o dispuesto en ei Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca Ti de Marzo de I S59.=AJanneÍ de Podio v Valero. q ¿ |o__g
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAÑON.
Hallándose vacante la Sec retaría  de este A vuntam ien

mien to , dotada con el sueldo anual de 2.555 rs,,  por 
renuncia  de D. Santos Salguero , que ia desempeñaba, 
se publica en el periódico oficial por el término de u n  
mes, á fin de que los aspirantes á d a  mencionada plaza 
puedan d ir ig ir  sus solicitudes ai Alcalde de dicho punto  
documentadas en  debida forma: en la inte ligencia de 
que t rascurr ido  el plazo p re f i jo , se proveerá en propie
dad con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Manon 10 de Marzo de 1859 — Ei Alcalde, Luis  Villa- 
seca. — Salvador A. Rodríguez. Secretario interino.

1399— 3
AYUNTAMIENTO CONSTITUCION AL DE TUDELA 

DE LÉRIDA.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 900 

reales anuales , se halla vacante .
Los aspirantes  a dicho destino p re sen ta rá n  sus soli—

cítádes á dicha Corporación en el té rm ino  de un  mes, 
contado desde la publicación del presente  en el Boletin 
oficial de la provincia v en la Gaceta de Madrid.

Tudela 12 de Marzo de 4 859 — El Alcalde, Francisco 
Espinal.    1186— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LLADURS.
La Secretaría de este A yuntam iento ,  dotada con 1.000 

reales a n u a le s . s e  halla vacante .
Los aspirantes á dicho dest ino p re sen ta rá n  sus so l i 

citudes á la citada Corporación en el térm ino  de u n  m es  
contado desde la publicación del presente  en el Boletín 
oficial de la provincia V en la Gaceta de Madrid.

Lladurs 10 de Marzo de 1859.—El Alcalde, José Auge.1185— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SALÁS.
La Secretaría de esto A yun tam iento ,  dotada con 1.600 

reales vellón anuales ,  se b M h  vacante .
Los aspirantes a dicho destino pre sen ta rán  sus solici

tudes á dicha Cu so ración en el té rm ino  de u n  mes, con
tado desde la puulicacion del p resen te  en el Boletin oficial 
do la oro vinel a v en la Gaceta de Madrid.

Salas 10 de Marzo de 4 859.=E1 A lca lde , Román Colls.
1184— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALDOVIÑO.
Hallándose vacante la Secretaria de  este A ynn tam ien

to, dotada co n  el sueldo an u a l  de 2.920 r s . , por  ren u nc ia  
de D. A ndrés Pardo de A ndrade q u e  la desem peñaba ,  se 
publica en este periódico oficial p o r  el té rm ino  de u n  
mes. á fin de qme los aspirantes  á la m encionada plaza 
puedan dirigir  s n s  solicitudes al Alcalde de dicho punto, 
documentadas en debida forma; en la inteligencia de que 
t ra scu rr ido  el p lazo prefijo, se p roveerá  en propiedad 
con arreglo  á Las p rescr ipciones  del Real decreto de U 
de Octubre de 1853.Val bovino 2! de F e b re ro  de 1S59,=E1 Alcalde, José 
Rodríguez, ^189 2

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL DE VILLANÜEVA DEL REY
Hallándose vacante  la plaza de Secreta rio  de esfi 

A yun tam ien to ,  dotada con 3.650 rs.  an ua les ,  pagado: 
de los fondos m unicipales ,  se anunc ia  pa ra  que los as
p iran tes  puedan d ir ig ir  sus solicitudes á la Corporacioi 
en la forma prevenida dentro  de un  mes, contado desd< 
la p rim era  inserción de este anuncio  en la Gaceta de Ma 
d r id v  en el Boletín oficial de; esta p rov inc ia ,  en  confor 
midad á lo prevenido en  el Real decreto de 19 de Octu 
b re  de 1853Villamicva del Rey 13 de Marzo de 1859.=Rafael Tor 
cfuema^D = P  V. del A yuntam iento ,  Pedro José Lozano,

1192— 2

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL DE HUERTA
DE LA OBISPALIA.

Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  por 
ren u n c ia  del que  la ob ten ía ,  cuya dotación consis te  en 
1.000 rs  anua les ,  satisfechos por  tr im es t re s  vencidos de 
los fondos m unicipales .Los a s p i r a n t e s  q ue  qu ie ran  optar  á. dicho destino di
r ig irán  sus so lic itudes al Presidente de este A v nn tam ien-  
to°desde la inserc ión  de este anu nc io  en el Boletin ofi
cial de la p rov inc ia  y Gaceta de M adrid hasta  el dia 12 
de Abril.Huerta de la Obispalía  12 de Marzo de 1859.=E. A. P., 
Simón Solano. =  Ef Secreta rio  in te r ino .  Ju an  José G on
zález. 1 1 5 9 - 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RODA.
Se halla vacante la Secreta ría  de Ayuntam iento  de 

pueblo de Roda por renu nc ia  que  ha hecho el que la 
doserrr e ñ a b a .  Su dotación consis te en 750 r s . ,  pagados 
por t r im estres  de los fondos m unicipales. Su provisión 
s rá á los 30 dias de publicado este anuncio  en la Gaceta 
de Madrid  y  Boletin de la provincia.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus  so lic itudes, francas de 
po r te ,  a] Alcalde, Presidente del mismo.

Roda .8 do Marzo de 4 859 —El Alcalde, Ramón Her
nando. 4 096—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANTIMPALOS
Se halla vacante la Secretaría de A yun tam ien to  de 

la villa de C a n t im p a lo s , par t ido  y prov inc ia  de Sego- 
v ia ,  cuya dotación es de 4.100 rs. Los a sp i ran tes  á ella 
d i r ig irán  sus solicitudes á este A yun tam ien to  en  e l j é r -  
m iw a, d í), PS ’fM M i  i día" y ~ Gaceta de Mad r id .

Cantimpalos 12 de Marzo de 1859«=E1 Alcalde, Euse- 
bio Guedan. 1097—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONCADA
Se halla vacante la Secretaría  de este A yuntam iento  

por ren u nc ia  del que la obtenía ,  dotada con 3 .5 00 -rea
les vellón ,  satisfechos de los fondos municipales  por  
mensualidades vencidas. Los aspirantes d ir ig irán  sus so
lic itudes á este Ayuntam iento  den tro  del térm ino  de u n  
m es ,  á contar  desde la inserción  de este anunc io  en el 
Boletin oficial de la provincia y  en la Gaceta.

Moneada 6 de Febre ro  de 4 859. =  Por el Alcalde, 
Pedro Mirayo. 4 098—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLALUENGA
DE L ROSARIO.

D. Francisco Varea, Alcalde del A yuntam iento  cons
ti tucional de esta villa.

Hago s a b e r , que hallándose  vacante la Secretaría  de 
este A yuntam iento ,  dotada con 6.000 rs. anuales , pueden 
presen ta r  sus solicitudes los que  deseen obtenerla  y re -  
u n a n  las c i rcunstanc ias  prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, y  órdenes pos ter io res ,  en la Se
cretaría de este Municipio dentro del té rm ino  de 30 dias, 
á contar desde en el que aparezca inserto  este edicto en 
el Boletin oficial de esta  p rovinc ia  y  Gaceta del Go
bierno.

Y  para  que  tenga la debida publicación he d ispues
to la fijación del presente  en Villaluenga del Rosario á 
26 de Marzo de 1859 .=R l Alcalde, Francisco V a re a —Por 
su mandado , el Secretario  in te rino ,  Lázaro Barea.

4 394— 3
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BERROCAL,

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to por dimisión del que la desempeñaba, dotada con 3.000 
reales a n u a le s , se hace saber  al público para  que los as
p irantes  en quien c o n c u rran  las c i rcunstancias  que  exi
ge el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, puedan p re 
sentar  sus solicitudes ante esta Municipalidad en el t é r 
mino de un m es ,  contado desde el dia en que apa
rezca por prim era  vez inserto este anuncio  en la Gaceta 
del reino.

Berrocal 25 de Marzo de i8 5 9 ,= E l  Alcalde Presidente, 
Antonio Caballero. 1415— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MANISES,
D, Bartolomé Mora y Gallego, Alcalde consti tucional 

de esta villa de Manises.
La Secretaría del Ayuntam iento  consti tucional de 

esta dicha v i l l a . dotada con 3.000 rs. vn. anuales,  pa
gados por trimestres, se halla vacante por  renu nc ia  del 
que la obtenía. Los aspirantes  á dicha Secretaría  p odrán  
presentar  sus solicitudes á esta Municipalidad den tro  del 
té rm ino  de 30, á contar  desde el en que  aparezca inser
to este anuncio  en la Gaceta,

Manises 22 de Marzo de 4 859.=E1 Alcaide, Bartolomé 
Mora. 4 44 2— 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBERIQUE,
D. Juan  Manes y Calás, Juez de p r im era  instancia  de 

esta villa de Alberique y su  partido &c.
Por el presente hago saber,  que á consecuencia del 

íalleeimionto de Mariano Sauchis ,  alguacil que fue de 
este Juzgado, estoy ins truyendo expediente  para  la p ro 
visión de dicha plaza, á cuyo efecto he m andado se p u 
blique la vacante por té rm ino  de 40 dias, den tro  del cual 
los indiv iduos que se conceptúen con derecho á ella v  

j quieran  optar á la misma p resen ten  sus solicitudes docú- 
j  m entadas en la Secretaría de este Juzgado; previniendo 
! que los aspirantes ,  ademas de co ncu rr i r  en ellos las c i r -  
| eunstaneias  de buena conducta ,  mayores de 25 años y 
| saber leer y escribir ,  han de r eu n ir  precisam ente  la dé 
! haber  servido en  el ejército en  las clases de sargento, 
I cabo ó saldado, por ser  d icha plaza u n a  de las destina- 
I das á los licenciados, conforme á lo dispuesto en el ar- 
I tículo 68 del reglamento  de Juzgados y  artículos 30 y 
j 31 de Octubre de 4 852: y  se advierte  que el término 
i prefijado de los 40 dias empezará á co r re r  desde la p u -  
¡ blicacion de este edicto en ia Gaceta de M a d rid , en don- 
•: de se in serta rá ,  como tam bién  en los Boletines oficiales 
! de esta provincia y limítrofes de Castellón de la Plana 
; y Alicante.
j Dado en Alberique á 20 de Marzo de 4 8 5 9 .= J u a n  Ma

n e s — Por mandado de S. S . , el Secretario de gobierno, 
| licenciado Francisco Fqura. " l i l i

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE CASTELLON DE LA PLANA,
D. Francisco Luis de R etes, Administrador principal 

de Hacienda pública de Castellón de la Plana.
Por el presente cito y llamo á D. Joaquín García 

Mendoza, Capitán de Torreros que fué del distrito de Vi- 
naróz, en esta provincia, para que en el término de 20 
d ia s , contados desde la publicación de este llamamiento 
en la Gaceta de M a drid , se presente en esta oficina por 
si ó en su nombre persona autorizada para hacerle sa
ber un asunto que le in teresa ; bajo el concepto de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Castellón 30 de Marzo de 1859—Francisco Luis de 
Retes. 4 380

ADMINISTRACION DE ADUANAS DE SANTANDER
Pliego de condiciones bajo las cuales la Adm inistración de 

Aduanas de Santander ha de sacar á pública subasta la 
construcción de una lancha destinada al servicio de la 
Aduana de San Vicente de la Barquera en esta provincia .
1 .* Ei bote-lancha que se trata de construir será de 

las dim ensiones^siguientes:
Eslora 21 piés.Manga 5 piés 9 pulgadas.

PPuntal 2 piés 6 pulgadas al canto alto del carel ó re- 
gala..Grueso de la quilla 2 y  cuarta pulgadas,

' Idem de las barengas y genoles una pulgada y % lí
neas á la línea.

Idem á la grúa una } tres cuartos pulgadas sobre la 
quilla, viniendo á morir al extremo superior en una pul
gada claro de centro á’centro de las cuadernas 11 pulgadas y  40 en popa y proa.

Grueso de la sobrequilla una y media pulgada, y de 
ancho en el centro 9.

Palmejares dos por banda con 3 pulgadas de ancho y  
9 líneas grueso.

Durmientes 4 y  media pulgadas ancho y una grueso. 
Bancos cuatro de 2 pulgadas grueso con siete ancho, 

con sus correspondientes puntales; tendrán desde frente  
del espejo al primer banco 5 piés y 4 pulgadas, y  del 
canto superior de la quilla al canto* superior del banco un pié y  4 pulgadas.

Llevará ocho tracas por banda, de tres cuartas pulga
das grueso, exceptuando la de b o ca , que tendrá una 
pulgada con su ancho correspondiente.

Toda la madera será de tablazón sobre q u illa , dur
miente, palmejares y asientos, será de pino de buena ca
lidad, y todo lo demas de roble también de buena calidad.

Los careles tendrán 2 y  cuarta pulgadas ancho y una y  tres cuartos grueso.
Cada banco llevará dos curvas de roble clavadas y 

empernadas al carel para sujeción de ambos.
Cuatro remos de haya de 12 piés largo.
Una asta bandera correspondiente al casco con su ga

lleta.
Una bandera española de lanilla, de 4 y medio piés 

largo, con su escudo estampado y  la correspondiente 
driza.

Una cadena de fierro de 6 líneas grueso y 6 brazas 
la rg o , con su  arpeo de 40 libras.

Cuatro chum aceras fierro páralos remos, con sus cha
pas para descansar.

La clavazón hasta lumbres de agua será de cobre y  
el resto de fierro.

Será pintada de negro con faja blanca por fuera y por 
dentro de verde.

Tendrá una toldilla de quita y  pon que abrace la ex
tensión de los asientos sin cortar el sitio que ocupa el 
timonel, con sus candeleritos de fierro y las correspon
dientes barritas de lo mismo para seguridad, y  la cu
bierta pintada de verde y de lona.

Un vichero con su asta correspondiente.
Un timón con su caña para guardines.

2 A Dicha embarcación será reconocida antes y des
pués de haberse pintado por el perito que nombre* el se
ñor Administrador para el efecto, y  los honorarios y  
gastos que se originen, tanto del reconocim iento, eomo 
de presupuestos y p lan o , serán de cuenta del cons
tructor.3.a Si del reconocim iento que practique el perito 
nombrado al efecto resultase que la construcción se ha
lla en un todo conforme á lo establecido en la co n d i-  
cione 1.a , se satisfará su importe tan luego como se con
signe por la Dirección del T esoro, á cuyo fin la Admi
nistración de Aduanas de Santander le incluirá en el 
primer presupuesto de obligaciones.

4.a El constructor quedará obligado á presentar en
.1  i _ „ n  y r *  . T v , r  x r u n ; - l a i U J I i aenteram ente concluido con todos sus adherentes en el 
preciso término de dos meses laborables, á contar des
de la fecha en que le sea dada la órden por el Sr. Admi
nistrador de Aduanas, y  se le exigirá la responsabilidad 
por la via de apremio y procedimiento administaativo si 
el constructor no cum pliese en todas sus partes lo estipulado.

5.a Si en el plazo terminado en la condición anterior 
no hubiese el constructor cumplido su com prom iso, será 
responsable de los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda, y  se le exigirá la responsabilidad que se m enciona en la condición anterior.

6.a Para tomar parte en la subasta es condición indis
pensable haber entregado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia 270 rs. vn., cantidad que se
rá devuelta á los licitadores cuyas proposiciones fueren 
desechadas tan luego como se termine el acto, reservan
do en Caja hasta la terminación de la obra la de aque por quien se hubiere rematado.

7.a El tipo fijado para la construcción de la referida! lancha es el de 4.978 rs. vn.
8.a La subasta tendrá efecto en el local que ocupa la 

casa-Aduana , bajo la presidencia del Sr. Adm inistrador 
de A duanas, con asistencia del Promotor fiscal de Ha
cienda y del Escribano de R entas, á los 30 dias sigu ien
tes al en que tenga lugar este anuncio en la Gaceta de 
M adrid, y dicho acto será sometido á la aprobación de 
la D irección general del ramo, sin cuyo requisito no cau
sará efecto la subasta.

9A No será admitida la proposición cuya cantidad ex 
ceda del tipo en que se halla presupuestada la expresa
da lancha y  que no se halle arreglada al modelo adjunto.

10. A las doce del dia señalado se dará principicio á 
la adm isión de proposiciones, que se harán en pliegos cer
rados y acompañando la carta de pago que acredite ha
ber hecho el depósito de la cantidad marcada en la con
dición 5.a, y  á la una se procederá á la apertura de los 
p lieg o s, adm itiéndose la proposición más ventajosa.

1 i . Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se  
abrirá nueva licitación verbal acto continúo, en la que  
solo podrán tomar parte los firmantes de aquellas, y  se 
adjudicará la construcción al mejor postor.

12. Las obligaciones que en virtud del presente plie
go contraen la Hacienda pública y  el rematante queda
rán consignadas en la correspondiente escritura que se 
otorgue al efecto, incurriendo el rematante en la respon
sabilidad determinada en el art, 5.° del decreto de 27 de 
Febrero de 4 852, si no cumpliese las condiciones que de
be llenar para el otorgamiento de aquella.

Santander 26 de Marzo de 4 8o9.=R aim undo de Urren- 
goechea.

Modelo de proposición,
El que suscribe, vec in o ..................... , se com promete á

construir la lancha que ha de destinarse al servicio de 
la Aduana de San Vicente de la Barquera, en la provin
cia de Santander, bajo las condiciones establecidas en ei 
pliego que acompaña el anuncio publicado en la Gaceta
del dia. . , . por la cantidad d e     (se expresará
en letra).

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 34 de Marzo de 1859.

ACTIVO.
Efectivo............................................Rs. v n ..  . 7.84 4.483,52
Cartera y t í t u l o s . . . . ...................................  35.566.048,37
Varios deudores  ..............  121.841.382,54
Acciones por em itir .  .................................  285.950,000

Rs. v n ................. 451.471.650,40

p a s i v o .
Capital .............................Rs. v n . .  399.000.000
Varios acreedores...........................................  52.174.650,40

Rs. v n   . 454.474.650,40

S. E. ú 0 ., el Jefe de Contabilidad, A. Thóry.**V.°B*#**  
El Administrador Director, L. Guilhun.

PROVINCIA DE MADRID.
No habiéndose celebrado la subasta de las fincas que 

á continuación se expresan con la sim ultaneidad preve
nida en la ley de 4A de Mayo de 1855 , la Junta superior 
de Ventas, en sesión de 21 de Febrero últim o, ha. d e 
puesto que se anuncie nuevamente para el dia quq se
rlin á .



Remates para el dia \% de Abril de 1859, de doce á 
una de la tard e , en las Gasas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapiés y  Escribano D. Mariano Beguería,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— U rbanas.

PARTIDO DE GETAFE.
MENOR CUANTIA.

N ú m ero  241 del inventario .-—Una casa de p lanta ba
ja , sita  en  L eganés, ca lle de O rd o ñ ez , n ú m . 28 , proce
d en te  de b en eficen cia : m ide su  lín ea  de fach ada’ á d icha  
ca lle  12 p ies; la m edianera de la derecha se in terna  en  
e l fondo 2 5 , en  donde encu en tra  u n  án gu lo  que estrecha  
el sitio  10 y  m edio p ie s , y  v u e lv e  a su  d irecc ió n  con 10: 
la m edianería de la izquierda m ide 14 , en  cu y o  p unto  
v u e lv e  en  á n gu lo  recto en san ch an d o  el sitio  con  54 
p ies  y  estrech a  n u evam ente  n u e v e ; v u e lv e  á tomar su  
d irecc ió n  con  16, y  se in tern a  otra vez con  14, en  donde  
en cu en tra  la lín ea  de testero q u e cierra  e l sitio  con  79  
p ie s , form ando todas ellas u n  polígono irregu lar  de 10 
lados q u e , m edido g eo m étr ica m en te , arroja 1.806 p ies ó 
sean  140.212 m etros. Sobre esta su p erfic ie  se halla la 
c a sa , q u e consta  de p lanta baja y  u n  pequeño sobrado, 
d istr ib u ida  en  u n  corral y  u n a  p eq u eñ a  hab itación . Su  
co n stru cc ió n  con siste  en  c im ien tos de piedra y  cascote; 
su s  fáb iicas de tapias de tierra , u n a  pieza con" el techo  
forjad o , la otra á teja van a , el piso del corral em pedra
do y  el de la hab itación  de t ie r r a , su s arm aduras de m a
d e r a , tabla y  teja, todo en  mal estado. Tasada en  2.100 
r e a le s , y  capitalizada, por la renta de 150 rs. que la han  
graduado los p er ito s, en  2.700 rs, v n ., por los qu e se 
subasta .

N úm . 242 del in v en ta r io .— Una casa en  e l m ism o p u e
blo , ca lle  de O rd o ñ ez , n ú m . 8 , de la m ism a procedencia  
que la anterior. Mide su  lín ea  de fachada 50 p iés; la m e
dianería de la derecha se in tern a  en  el fondo 52 , en  d on 
de en cu en tra  u n  án gu lo  que estrech a  e l sitio  10 , y  v u e l
ve á s u  d irección  con  48; la m ed ianería  de la izquierda  
se in terna  4 9 , en  donde en cu en tra  u n  án gu lo  que e n 
sancha el sitio  u n  p ié , y  v u e lv e  á in tern a rse  con  51. 
hasta en con trar la línea  de testero  q u e cierra el s itio  
con 30 p ié s ,  cu y a s lineas form an u n  polígon o  irregular  
de ocho lados q u e , m edido g eo m étr ica m en te , con tien e  
en sí 5.472 p ié s , ó sean  424.831 m etros. Consta de planta  
baja y  u na cám ara, d ivid ida en  una h ab itación  v iv id era , 
patio con  u n  pozo , c u a d r a s , corral y  pajar. Su co n s
tru cción  es de fábrica  de piedra tosca en  los c im ien tos, 
y las dem as fábr icas de tapias de t ie r r a , p isos de lo m is
mo, techos forjados á b oved illa  en  la h ab itación  p r in c i
pal, los demas á teja v a n a , las arm aduras de madera 
pobladas de tabla y  teja , p u ertas v  ven tan as, todo en  
estado ru in oso . Tasada en  5.500 r s . y  capitalizada, por 
la renta de 400 rs. q u e le h an  graduado los peritos, 
en  7.200 rs. v n .,  tipo para la subasta.

N úm . 243 del in v en ta r io .— U na casa en el m ism o p u e
b lo , c a lle  de la C an tim p lora , n u m . 2, procedente tam bién  
de B en eficen cia , q u e lin d a  con  la casa del A yu n ta m ien 
to. Mide su  lín ea  de fachada 99 p i é s ; la m edianería  de 
la d erecha se in tern a  en  el fondo 5 3 : la de la iz q u ie r 
da otros 53, y  la del testero q u e cierra el s itio  93 , cu y a s  
lín eas foritian u n  trapecio que tien e  5.088 p ié s , ó sean  
395.020 m etros. Consta de planta baja y  p rincipal , d is 
tr ib u id a  la prim era en  una h ab itación  v iv id era , portal, 
e s c a le r a , patio c o r r a l , cuadras y  pajar, y  la segunda en  
u n a  hab itación . Su con stru cc ió n  con siste  en  fábricas de 
m anipostería en  su s c im ien tos y  zócalo; el resto  d e s ú s  
fábr icas de tapiales de t ie r r a , p fsos em pedrados en  el por
ta l #y patios, so ladas de baldosa las h ab itacion es, techos 
forjados á b oved illa  y  cielo  roso, arm aduras de m adera  
pobladas de tabla y  t e ja , fierro en las ven tanas con  su s  
cerraduras y v id rios corresp on d ien tes, todo e n  m ed iano  
«stado. C ap ita lizad a , por la renta de 600 rs. que le han  
graduado los p e r ito s , en  10.800 rs ., y  tasada en  reales 
v e lló n  11.800, por los q u e se subasta,

N úm . 244 del in ven tar io .— Una casa en e l m ism o p u e
b lo , barrio  de N áp oles, señalada con  el n ú m ero  8, proce
dente igu alm en te  de B eneficencia , v  linda con  tierras de 
D. R ufino Fernandez. T iene de lín ea  de fachada 23 piés, 
la m edianería  d é la  derecha 13 y  m edio, la de la izq u ier
da otros 13 y  m edio, y  la de testero q u e  cierra el sitio  
23 p iés, cu y a s lín eas form an u n  rectá n g u lo  que, m edido  
geom étricam ente, arroja 270 y  m edio p iés, ó sean 21 m e
tros. Se com pone de u n a  pequeña h ab itación  en  p lanta  
baja. Su con stru cc ió n  es de tapias de tierra sin  g u arn e
cer, e l p iso s in  solar, la arm adura de m adera, tabla v  
teja, en  m al estado de con servación . Tasada en  700 rea 
les , y  capitalizada, por la ren ta  de 70 rs. qu e le han  gra
duado los peritos, en  1.260 rs. v n ., tipo para la subasta.

N úm . 2AK rUl in ven tar io  — Otra cas a en el m enrfio»  
nado p u e b lo , ca lle  del N u n c io , con  vu elta  á la del H os
p ita l, señalada con  el n ú m . 5 , de la m ism a procedencia  
q u e las anteriores. T iene de línea de fachada por la 
ca lle  del N u n cio  96 p ié s ,  por la del H ospital 4 0 ; la 
m edianería  de la d erecha respecto á esta 9 6 , y  la del 
testero q u e  cierra el sitio  4 5 , c u y a s lín eas form an un  
trapecio , que, m edido geom étricam en te , arrojt una su 
p erfic ie  de 4 .080 p i é s , ó sean  316.761 m etros: sobre esta  
su p erfic ie  se eleva  la c a s a , que con sta  de planta baja 
y  cá m a ra s, d istr ib u ida  en  portal, una h ab itación , cuadras, 
pajar, patio con  su  p ila y  p o zo , corral v  cob ertizo  , todo 
d istr ib u id o  con v en ien tem en te  para ocuparla u n  labrador. 
S u  co n stru cc ió n  co n siste  en  fábrica de m anipostería en  
e l c im ien to  y  altura de zócalos , el resto de su s  fachadas, 
m edianerías y  trav iesas de tapiales de t ie r r a , p isos de 
y eso  en  las h ab itacion es, em pedrados e l portal y  patio, 
techos forjados á b oved illa  en  las h ab itacion es p rin c ip a 
le s ,  y  á teja vana en  las d em a s, arm aduras de m adera  
pobladas de tabla y  teja , p u ertas y  v en tan as con su s  c e r 
raduras co rre sp o n d ien tes , todo en  un  m ediano estado de 
con servación . Tasada en  6.500 rs., v  cap ita lizada, por la 
renta  de 550 rs. q u e le h an  graduado los peritos en  
9.900 rs. vn. v n .,  por los que se subasta .

N úm . 246 del in ven ta r io .— Un solar destinado á a l
cacer, situado en  la calle de los Palom ares, de d icho p u e 
b lo, que perteneció  á la b en eficen c ia , y  linda con  el bar 
r a n eo , la ca lle  de los Palom ares y  tierra de G regorio  
M ontero, el cu a l tien e u na su p erficie  de 36.509 p ié s , ó 
sean  3.117,466 m etros. No tiene ed ificación  n in g u n a  y  se  
halla  sem brado para forraje. C apitalizado por la renta  
de 60 r s . ,  qu e le  h an  graduado los peritos en  1.080 rs., 

y  tasado en  2.100 r s ., tipo para la su b asta .
N úm . 247 del in ven ta r io .— Otro id. en  el m ism o pue- 

lo y  su  ca lle de G e ta fe ,d e  la m ism a p roced en cia , que  
linda con  casa de José Soriano y otra de G regorio N a
varro, el cu a l m ide de fachada a d icha ca lle  83 p i é s , la 
m edianería  de la derecha 5 3 , la de la izquierda otros 53, 
la lín ea  de testero q u e cierra el sitio  83 , las qu e form an  
un rectángu lo  que m edido geom étricam en te tiene de 
área plana 4.399 p ié s , ó sean 341.526 m etros. Se com po
ne de tapias de tierra en su  m ayor parte arruinadas h as
ta el c im ie n to , por lo q u e so lo  se le da valor al terre
no. No se halla en estado de producir renta a lguna. Ta
sado en  1.100 rs. vn ., q u e serv irán  de tipo para la su 
basta.

No hab iendo tenido efecto la venta de las fincas que  
á con tin u ación  se expresan  por no haberse presentado  
lid ia d o r  a lgu n o  á la prim era subasta  que de las m ism as  
se  verificó  el dia 1.° de D iciem bre p róxim o pasado, y  en  
aten c ió n  á qu e en  la segun d a celebrada en  12 de E nero  
sig u ien te  en  esta corte no tuvo  la s im u ltan eid ad  p rev e 
n ida  por la l e y , la D irección  gen era l de P ropiedades y  
D erechos del Estado ha acordado la nulidad de esta, 
m andando se saquen  á n u ev a  lic ita c ió n , á c u y o  efecto el 
Excmo. Sr. G obernador c iv il de esta p rov in cia  ha d is
p u esto  se  ce leb ren  en  el dia y  hora que se d ir á , nnte el 
Sr. Juez y  E scribano q u e  en ten d iero n  en  la p rim era, de
b ien d o  serv ir  de tipo la cantidad  m enor.

R em ate para el dia 11 de Abril p r ó x im o , de doce a 
una de la tard e, en  las Casas co n sistor ia les de esta corte, 
an te el Sr. Juez de prim era in stan cia  del d istr ito  de Ma
ravillas y  E scribano D. Pedro Sebastian  Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Propios. —  P artido  de Getafe.—  U rb a n a s ,

N úm . 277 del in ven tar io .—  Una casa posada, sita  
en la ca lle  Real de Parla, procedente de su s propios, l in 
dante por la derecha con la casa-taberna; con sta  de plan
ta baja , d istr ib u id a  en v a r ia s h ab itacion es, con cuadras  
y corrales, con  fábrica de tap ia les de tierra y piedra  
la m ayor parte.

T ien e 10.782 p iés cuadrados su p erfic ia les, ó sean  837 
metros, y  en  v ista  de su  co n stru cc ió n  y  espacio  que  
ocupa, la han  tasado e n  venta los peritos en 52.350  
reales, y  en  renta  en  900 rs. C onsta de fábrica de p ie
dra, puertas, v en ta n a s , co lg a d u ra s, arm a d u ra , pozo de 
aguas c la r a s , todo en  u n  m ed iano  estado. Ha sido capi
talizada, por la ren ía  de 900 rs. que produce, en 16.200  
reales. Se saca á su b asta  por esta  cantidad .

Núm. 235 del in ven ta r io .— Una casa-m atadero, s itu a 
da en la plaza del referido p u e b lo , procedente de su s  
prQpios: consta  de p lanta baja y só ta n o s, con  una h ab i
tación, resu ltan d o  por su  fachada u na línea de 24 p iés, 
y con  su s  m ed ianerías form an u n  paralelógram o irreg u 
lar, q u e  m ed ido  com prende u n a  su p erfic ie  de 3.373 piés  
cuadrados su p er fic ia le s , ó sean  261 m etros 8 decím etros  
cuadrados. Está con stru id a  en  fábrica  de tapiales de t ier 
ra y piedra, a rm a d u ra s, p u ertas, v e n ta n a s , corral cer
ca d o , todo en  u n  m ediano  estado: tasada en  26.984 rs. 
efcvsatay 40G en renta, capitalizada en 7.200 rs. Safé á 
subasta  por esto  cantidad .

N úm . 275 del in v en ta r io .— Una casa en  la calle Real 
de Parla, q u e lin d a  al M. con  otra de D, R ufino Sacristán, 
N. con  la de E usebio de V ila , procedente de los propios 
de dfého pueblo. C onsta de p lanta  baja , parte habitada  
y  lo dem ás de corra l; su  fábrica de tapiales de tierra, 
todo en  un  estado m ediano. Ocupa un sitio  de 4.982 piés 
cuadrados su p erfic ia les , ó sean  386 m etros y  7 d ecím e
tros; se ha tasado en  ven ta  en  la can tidad  de 9.350 rs. 
y  400 fie renta  a n u a l, y  cap ita lizada  por esta  en  la de 
7.200 rs. Sale á su b asta  por esta cantidad.

N úm , 278 del in v en ta r io .— Una casa-tab ern a  en la 
ca lle Real de P a r la , p rocedente fie su° propios , contigua  
á la posada. C onsta de planta baja y só tano; su  cons
tru cc ió n  de fábrica de tapiales de tierra y  p ied ra , arm a
d u r a s . p u ertas, v en ta n a s, todo en  un m ediano estado. 
De las operaciones practicadas al efecto resu lta  consta  
su  sitio  de 918 p iés cu ad rad os, ó sean  78 m etros y 2 de
cím etros; por su  fachada tien e u na línea de 30 p ié s ,  y 
su  m edianería de la derecha 42 p iés . en v ista  de su 
co n stru cc ió n  y  espacio  que ocu p a , ha sido tasada en  
7.344 rs. en  ven ta  y  200 en  ren ta , por lo que ha sido 
capitalizada en  3.700 r s .. sa liendo á subasta  por esta  
cantidad .

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de 
la subasta .

2.a El p recio  en  q u e fu e sen  rem atadas las fincas, que  
se adjudicarán  al m ejor postor, ya sean de m ayor ó m e
nor cu an tía  y  procedan fie corp oracion es c iv ile s , se paga
ran  en  10 p lazos igu a les de á 10 por 100 cada uno. El pri
m ero á los 15 dias s ig u ien tes al de notificarse la adjudi
ca c ió n , y  los restan tes con  el in terva lo  fie un  año cada 
u n o , para que en  n u ev e  quede cu b ierto  todo su  valor, 
se g ú n  se p rev ien e  en  la ley  de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rán pagándose en  los 15 plazos y  14 años que prev ien e  
el̂  art. 6.° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, y  con  la bo
n ificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud iend o este  
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d iferida , conform e lo d isp u esto  en  
el art. 20 de la m encionada ley . Las de m enor c u a n tía se  
pagarán en  20 p lazos igu a les, ó lo que es lo m ism o, d u 
rante 19 años. A los com pradores q u e anticipen  u n o  ó 
más plazos no se les hará m ás abono q u e el 3 por 100 
a n u a l; en  el concepto  que el pago ha de ejecutarse  
al tenor de lo  q u e se d ispone en las In stru ccion es de 31 
de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resu lta fie los an teced en tes y dem as datos  
que ex is ten  en  la A dm in istración  de Propiedades y  De
rech os del Estado de esta p rovin cia , los de q u e  se  trata 
no se hallan  gravados con  carga a lgu n a; pero si apare
ciese posteriorm ente, se  indem nizará al com prador en  los 
térm in os que en  la ya  citada ley  se determ ina.

o .a Los derechos de exp ed ien te hasta la toma de po
sesión  serán  de cu en ta  del rem atante.

6.a A la v ez  qu e en  esta corte se verificará otro  
rem ate en  el m ism o dia y  hora en G etafe, á cu yo  parti
do corresponden  las fincas.

Lo que se an u n cia  al p ú b lico  para con ocim ien to  de  
los q u e  q u ieran  in teresarse  en  la ad q u is ic ió n  d é la s fincas 
in sertas en  el p recedente anuncio .

NOTAS.

i .a Se con sid eran  com o b ien es de corporaciones c i
v iles  los P ro p io s , B eneficencia é In stru cción  pública  
cu y o s p roductos no in gresen  en  las cajas del Estado, y  
los dem as b ien es q u e bajo d iferen tes d en om in acion es  
correspondan  á las prov in cias ó á los pueblos.

2 .a Son b ien es del Estado los que llevan  este n o m 
bre , los de In stru cción  p úb lica  su p erior  cu y o s pro
d u ctos in gresen  en  las Cajas del Estado , los' del se
cu estro  del ex -In fa n te  D. Cárlos y  los de las O rdenes 
m ilitares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, 
obras p ias, san tu arios y  todos los p erten ecien tes ó que  
se ha llen  d isfru tando los in d iv id u os ó corporaciones  
eclesiá stica s, cu a lq u iera  que sea su  n o m b re , origen  ó 
cláu su la s de su  fu n d a c ió n , á ex cep c ió n  de las cap ella 
n ías co la tivas de sangre.

Madrid 41 de Marzo de 1859.= E 1  C om isionado p r in 
cipal de V entas de B ienes nacion ales de esta p rovin cia , 
L u is Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBS ERV AC ION ES  ME TEO ROLÓGICAS D E L  DIA 4 DE  ABRIL  

DE 1859.

Baróm etro te mp era* T e m p e r a -
re lucido á 0°  tara en tara en gr a- Dirección ESTA DO 

ÜORA 8. y m iü m e  prados dos c e n l í -  I del  vi en te .  OEL C 1 E IO
tros. Reaurnur erados.

6 m .. 71 4.78 4°,9 6°,1 N. E .Despejado.
9 m ..  715.08 ü°,1 13°,9 E. N. E . . .  Idem.

1 1 . . . .  714.49 17°,6 22°,0 E. N. E. . .  Idem.
3 t . . .  713.12 19 \8  2 4 /7  E. N. E . . .  Idem .
6 t . . .  712.69 18°,9 2 3 /6  ¡E. N. E . . .  Idem.
9 n . .. 713.22 j 12 /5  15°,6 jE. N. E . . .  Idem.

i ' ! ‘ —
Tem peratura m á

xim a del dia . .. 22°, 1 27°,6
Tem peratura m á

xim a al s o l . . . .  33°,0 41°,3
T em peratura m í

nim a del d i a . . t 2 /2  2 /8

Evaporación en las 24 hsJ 7,3 m ilím etros, 
l luvia en las 24 horas,.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACH O TEL E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del d ia  4 de A b ril de 1859.

~ T ~  ........... "  ‘
í B a ró m tú n '. j

i en mil une ’i e t n p e r a iu - j  lurec.cmn 
Hora.  . t i¡° v ra en g r a d o s ’ ,i*l Ks'.-.df di-í a s i n

i a! n iv e j  d e! •íi. n t :pra«io« I -¿ jan to

7 fie la m .’ 767,5 j 13,7 j Este [Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS  T E L E G R A F I C A S  DE FRA NC IA .

E stad a  atm osférico  en varios p u n to s de E uropa y  A fr ic a  
el 30 de M arzo á  las ocho de la m añana.

Baróme- Tempe ra '
Do  re<i¡i- tura en Director. , ..tino
<’¡do h r a d e s  de'

í OCALi DADiCs. v a l  n iv e l  cen t igra • v i e n t o .  g í k í ,?.-
del mar. dos.

D unquerque , . 742 ,6 , 5o,8 , N o rte . L luvias.
P a r i s . . , .  . . .  . . 741, 4.  6o,6 S. O. . .  Cubierto.
B a y o n a ........ 755,5 . 9o,5. O e s te .. L luvia.
L yon . . . .  . . . . . . .  748 ,0 . 12°,5. Sur. . . C ubierto.
M adrid....................  755 ,7 . 8o,3 , O e s te .. Ates, n u b es
San F ern an do . . 764,9 . 15°,3 O. N.O. N u b es.
B: ú se la s   740,9 8o,0 S. S. O. C ubierto.
V i e n a . . .   ............  746 ,9 . 8U,6 . Calma. Despejado.
Turin. . .  . . . . .  762 ,0 . 9o,0 . N o r te . L luvia
L isb oa ...........................  761 ,5 . 13°,4 N .N .O . N ubes
R om a  . .  7 6 0 ,6 . 13°,5. E. S. E. Idem.
Floi e n c í a . . .  . . . .  75 6 ,3 . 13°,0. S. E . . .  Idem
San P etersb u rgo  7 50 ,3 . 4°,5 S. O. . .  Idem.
C onstantinopla  . . .  76 5 ,2 . 6o, 1. N orte C ubierto.
Stock o lm o. 73 9 ,1 . 5o,8 . S. S, O. N ubes.
Argel . .  ............ | 76 4 ,3 . 17°,4. O este.. Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven 
ción  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
n os y nota de p recios de artícu lo s de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

EN TR A D O  POR LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA DE HOY.

2.048 fanegas de trigo,
2.859 arrobas de harina de id.
1.400 libras de pan cocido.
5 015 arrobas de ca ib o n .

106 vacas , que com ponen 44.280 lib ras de peso,
362 carn eros, q u e hacen 9.933 libras de peso.

P R E C IO S  DE AR T ÍC U L O S  AL MAYOR Y P O R  MENOR  

E N  EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de ca rn ero , de 20 á 22 cu artos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rrob a , y de 34 á 42 

cu artos libra
T ocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, v  de 36 á 40 cu a r 

tos libra.
Idem fresco , de 34 á 36 cu artos libra.
L om o, á 42 cu artos libra.
Jam ón, de 106 á 1 i4  rs. arroba, y de 42 á 51 cu artos  

libra.
Aceito, fie 59 a 01 rs. a ir o b a , y de 19 á 20 cu artos  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r r o b a , y de 10 á 12 cu artos cu ar

tillo .
Pan de dos lib ra s, de 12 á 14 c u a r to s

G arb an zos, de 34 á 44 rs. arroba, y  fie 10 á 16 cuartos  
libra.

Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y  do 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs, arroba, y de i o í 14 cu ar.os  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. arrob a , y de 7 ¡i 9 cuartos  

libra.
Carbón , <Í£ 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos

libra.
Patatas, d. 6 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PR EOi >s DE GRANO S E N  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, fi-3 33 J4 a 39 rs. fanega,
Algarroba á 49 rs. id.

Trigo vend ido .

200 fa n e g a s.. . .  á 60 rs. 42 fanegas,, . á 61 rs
5 9 ,...  ................ 62 30 .  ................  60
6 0 . .  . .................  60 4 0 . . , ................  63

1 2 0 ,   65 6 0 . .     61
7 5    . 63*4 50 . . ...............  60
60........................  6 3 ' 3 0 . . . . . . . . .  . 60 %
50........................  60 63 ...............   64
56 ...................  63 3 0 . . . , .............. 62

422   . . . .  59 6 8 .......................  66
70 ........................  59 2 0 . ....................   59
4 0 .  .    .......... .. 62 3 6 ____ . . . .  59
74........................  59 2 0 .   66 */2
36........................  63 2 8 . ....................   61

Tot al . . . . . . . . . . . . . .  1.839 fanegas.
Q uedan pur vender 4.029,
Precio m áx im o. . . .  . , . .  . . ,  66 *4
Idem m ín im o . , . . . . . . . . . . . .  59
Idem m edio. , . . . .   .............  61,18

Lo que se avisa  al púb lico  para su inteligencia .
Madrid 4 de A bril fie 1859 . = E 1 A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto

BOLSA DE M A DRID.

Cotización del 4 de A bril de 1859 d ¡as tres de la tarde.

FOND OS P Ú B L IC O S.

Título- del 3 por 100 con so lid ad o , publicado 41 -
90 c.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , no p u b lica d o , 31-10 d. 
Material del Tesoro no preferente con  in te r é s , idem , 

7 2 -5 0  d,
Deuda am ortizable de prim era clase . id , 1 9 -7 5  p. 
Idem de se g u n d a , id. ,  id, ,  11-80 p.
Idem del p er so n a l, id. ,  10-50 d.
A cciones fie carreteras. — Em isión de 1 .ü de A bril de 

1850 de á 4.000 rs .. 6 por 100 a n u a l , sin  cupón  . no p u 
b licado , 86 (

Idem de á 2.000 rs., sin  c u p ó n , id ., 8 8 -50  p.
Idem de 1.° de Junio de 1851,  de á 2.000 rs., id., 93 d, 
Idem de 31 de A oosío do 1852,  de á 2.000 rs idem

91 d. '
Idem fie 1.° de Julio de i 856,  de á 2.000 rs, id ., 8 6 -

50 d.
A cciones de obras p ú b licas de 1.° de Julio fie 1858, 

p u b licad o , 86-75.
ídem  del Canal de Isabel Í I , de á 1.000 r s ., 8 por 

100 anual ,  no  p u b lica d o , 105-70.
Idem del ferro -ca rr il de Alar á S antander, sin c u -  

pon , no p u b licad o , 80.
Idem de! Ierro-carril de B arcelona á Zaragoza , sin  cu -  

pon, i d. , 84 d.
Idem del Banco de E spaña, i d. ,  189.
Idem de la Sociedad m etalúrgica  de San Juan de Al

ca ráz , i d . , 55 d.
ídem  de la Aurora de España . id. ,  70  p.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fech a , 5 0 -45  p.
París á 8 dias v ista , 5-25 p.

P lazas del re ino .

D año. Benef. Daño. Benef.

Al ba c e t e . . . .  1 4  . Lugo. . . .  1 /2
Al i c ant e . . . .  1 /4  d. . .  M álaga.............. . .  1 /4
A lm ería . . ,j  1 /2  . M urcia.............. 1 /2  p.
A v ila   1 . .  ¡ O ren se   P-
Badajoz j 1 /2  . .  j  O vied o ............ 1/8
B arcelona. . j . . 1 /8  d. ¡ F a le n c ia .. . 1 /2  d.
B ilbao | . 1 /2  d. j  Pam plona . . par.
Burgos , .  . . ¡ p a r d .  . . ¡P o n tev ed ra . 7 8 p.
Cace r e s . . . . = | 1 /2  ¡Salam anca. 1 ¡ i  p.
Cádiz. . . ’ par p.l ¡San S e b a s-
Casteilon . , . j j tian ............................  1 /4  d.
C iudad-R eal. . . ¡ . .  S a n ta n d e r .. 1 /8
Córdoba . . . 1 /4  d. . Santiago . 3 /4  p.
C oruña. . . .  1 /2  j . . S e g o v ia . . . . par p.
C uenca   j . S e v illa   par.
G e r o n a .  | S o r i a . . . . . . .  3 /4  p.
Granada. . par p.l . Tarragona. . 1 / 4
G uadalajara, par. I . . ¡ Te r ue l . .  . .
II ue! v a . . . , .  ! Toledo . . 3  4
H u e s c a , , . ,  . .  j i V a le n c ia .. . par.
Jaén . . . . . .  3 /8  p.i Valladolid , . 1 / 4  d.
León . . . .  3 /8  p.l V i t o r i a ..................... 1 / 2d.
L é r i d a . . , . , .  .„ ! Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o groñ o - 3 /8  d.j . Z aragoza. , .  1 /% d.

BOLSA DE P A R IS ,

A bril 4 de 1859.

Fondos franceses í 'ó Por   68,15.ro ñ a o s franceses.. ¡ ¿ ^  pQr 10Q....................  9g ^

( 3 por 100 e x te r io r ., .  44*4
E sp a ñ o les .   . Idem d ife r id o  . .  . 30 %

( Idem a m o rtiza b le   9

Consolidados . . . . . . . .  . . . .  , . .  4 ................., . .  95 5 / 8 á 3 / 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D . Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de! Barquillo, refrendada por el !/••••: ibano dei crimen 
D .  José Izquierdo, se cita á ¡a persona 6  personas á quien s haya 
filiado un a i ti tetero de oro esmaltado, para que en el térm ino de 
nn mes, a contar desde ¡a inserción de! presente anuncio, com
parezcan en e! reíerido Juzgado y Esctibanía á deducir su fiere- 
■d¡o. que se les oirá y guardará justicia, 4379

D. José Ramírez C árdenas, Jaez de primera instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Carretero 
y Berdejo , natural fie Higuera la Real y vecino fiel Rosal de 
C ristina, de e>tado casado y rnasor fie 60 años, para que en el 
íérn ¡no de 30 d ia s , contados desde la fijación de este edicto en 
la Gaceta de M a d rid , se presente en este Juzgado á p¡estar in
quisitiva en la causa que en el mismo se sigue contra é! y Don 
Manuel González Smehez por exacciones indebidas; apercib ién- 
dolé que, caso de no h merlo, se* A declarado contumaz y rebel
de, y le parará el perjuicio que haya lugm.

Dado en Hueiva á 3 de Marzo de 1859.= José Ramnez C ár
denas. —Por mandado de dicho señor, L. Jnsé María de Guerra-
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D. Juan Casanova, Juez de prim era instancia de Villafranca 
del Vierzu.

Por el presente segundo edicto se llama á cuantas personas se 
consideren con derecho á la herencia yacente por m uerte intes
tada de D. José María Rivadeneira y Pardo’, de estado soltero, 
natural, al parecer, de Santa María de Castro de Rey de Lemos, 
\ecino y dueño de la herrería de Tejed'» en el valle de Aneares 
demarcación de este partido, para que en el término de 20 d ias’ 
contados desde el en que se inserte en la Gaceta de M adrid  
comparezcan á ejercitarle en esle Ju/gado por medio de legal re 
presentación. Hasta el dia solo se ha opuesto Doña María Rodrí
guez, vecina de Tejedo, que se supone hermana natural del cau
sante.

Dado en Yiilafranca del Vierzo á 30 de Marzo de 1859,—Juan 
Casanova = P o r  su mandado . Estéban F. de Tegerina, 1385

D. Víctor de Salinas, Secretatio honorario de S. M. y Juez d e  
primera instancia de la ciudad y partido de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Casas, 
alias Huevo, natural fie Orihuela del Tremedal., para que en el 
término de 30 dias, á contar desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos qué resultan contra el mismo 
en causa que se instruye sobre lesiones causadas á Angel H erre
ro, vecino de Tardienta . y trascurrido dicho término sin haber
lo ejecutado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 30 de Marzo de 1859, ̂ V íc to r de Salinas. — 
Por mandado de S. S.. Isidro Valero. 4 $86

Juzgado de paz de M adrid “ Distrito del M ed io d ía .^P o r la 
presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de paz Don 
José Puig Alvarez, se cita á Doña Bernardina L ira, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, á fin de que comparezca por sí 
ó por medio de apoderado el dia 8 del actual y  hora de las tres 
y media de la ta rd e , en la audiencia de S. S ., sita en el Juzgado 
de primera instancia de las V istillas, frente á Santa C ru z , para 
celebrar el juicio verbal á que ha sido demandada por D, Manuel 
Elias, como apoderado de la sociedad minera Mala noche y  C a- 
ro lin a , sobre pago de 140 r s . , procedentes de dividendos pasi
vos repartidos á las acciones que en la misma posee; con aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará el juicio en su 
rebeldía, con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 1 .° de Abril de 1859.=  El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 1442

D, Juan José Nuñez, Escribano por S. M. num erario de esta 
ciudad y de su Juzgado de prim era instancia.

Doy f e . que en el mismo y por la Escribanía de mi cargo 
se ha presentado un escrito por D. Tomas de Haro H aro , de esta 
vecindad, como apoderado de la empresa minera titulada Espe
ra n za , que explota la pertenencia del mismo n o m b re , antes Es- 
p íritu  S a n to , situada en el barranco Jaroso del Mar de Sierra 
Almagrera de Cuevas, al linde de las nombradas Californias, 
Trinidad del M a r , Siempre V iva  y otras, en solicitud de que 
se haga saber á los socios que adeudan cantidades á dicha em
presa verifiquen su pago en el término que por el Tribunal se 
les señale . ó que de lo contrario serán excluidos de la sociedad, 
en conformidad á la tercera condición de la escritura con que se 
fundó, á lo cual se ha accedido por auto de 17 del corriente, se
ñalando á los morosos el término de 10 dias, á contar desde el 
siguiente al de la notificación , para que verifiquen en Tesorería 
el pago de las cantidades con que figuran en la relación acompa
ñada a dicha solicitud; y como entre ella se encuentran D. F ran
cisco Fernandez de Córdoba, Miguel Carrillo Belda, D. Miguel 
Espejo Enciso, Doña Josefa García Cervantes ó sus herederos, 
Doña Ana María Schepare Olivencia, Manuel Utrera Miñana y 
D. Diego Segura P e re z , cuyo domicilio se ignora, se ha manda
do que para la notificación de los mismos se haga la debida in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta del 
Gobierno, para lo cual se ponga por mí testimonio relacionado 
fie los precitados escritos y auto recaído, el que sea remitido al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia y Director de la expresa
da Gaceta con el fin indicado.

V para cumplimentar debidamente el mencionado auto, pon
go el presente tesiimonio . que firmo y signo en un pliego papel 
sello 3 o en Vera á 26 de Marzo del año de 1859. =  Juan J. Nu
ñez. 1441

D. Saturnino de Cenno Vivas, Abogado del ilustre colegio de 
Burgos y Juez de prim era instancia de este partido.

Por e\ presente cito, llamo y emplazo á D. Cosme Leandro y 
D. José Miguel fie Solano Peña, oriundos del valle de Carranza, 
ausentes en Ultram ar, fie ignorado paradero , para que en el tér
mino dios comparezcan en este Juzgado por sí ó por me
dio de Procurador competentemente autorizado á deducir el de
recho de que se consideren asistidos en el juicio voluntario de 
testamentaría de los bienes de sus padres D. Cosme Diego Solano 
y Doña María Celestina de la Peña, vecinos que fueron última
mente de Barcena de Cicero, en este partido, provocado por su 
yerno D. Dionisio Val verde; pues que de hacerlo así se ies oirá 
y adm inistrará justicia, y en otro caso seguirá su curso el ex
pediente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 29 de Marzo de 1859.=Saturnino 
de Oeano V ivas,--Por su mandado, Urbano de Agüero. 1 439

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Menen- 
d e z , Juez fie primera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
capital. se convoca á junta general de acreedores al concurso de 
D. Antonio Capero y Pesquera para el exámen y reconocimien
to de créditos del mismo concurso en el dia 16 dé Mayo próxi
mo, á* la una de su tarde, en la audiencia de S. S , piso bajo de 
la Territorial de esta corte.

Madrid L° de Abril de 1859.=El Escribano de núm ero, San
tiago Urdiales. 1440

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de prim era instancia del
partido de Getafe.

Por el presente edicto ¡lamo, cito y emplazo por el término 
de 30 fiias, que principiarán á contarse desde su inserción en la 
Gaceta de M adrid, á todos los que se crean con derecho á he
redar en el abintestato de Mónica de Francisco, vecina de Mo
raleja . que ha fallecido el dia 24 de Enero último.

Darlo en GetaTe á 26 de Marzo de 1859.=Joaquin de Olci- 
na.-=Por mandado de S. S ., Juan González Cazorla, 1387

D. José Aguilera Suarez , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido, y de Hacienda de esta provincia.

Por e! presente edicto se cita, llama y emplaza al reo Claudio 
Granda vo.-fino de Murcia, para que se presente en este Juzgado 
á ser notificado fie la sentencia dictada en la causa que se le si-  
que sobre hechos en el ejercicio de las funciones como empleado 
fie las salinas de Periago: en la inteligencia que si no lo hace le 
parará el perjuicio que es consiguiente pasado que sea el té r
mino prefijado por la ley.

Dado en Almería á 28 de Marzo de 1 8 5 9 .= Jo sé  Aguilera 
Suarez. ==Por mandado de S, S . , Antonio Roda. 1388

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia de 
este partido, que de ser asi el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de diez 
dias y por prim er edicto á Anselmo López Peinado, vecino de 
la Fuente del Fresno, y á Juan de Dios Morales, que lo es de Ma- 
lagon, para que se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye en el mismo 
por el robo hecho el dia 5 de Agosto último en el sitio de la Ser
rana, término de la villa de Urda, á dos vecinos de la villa de 
Sonseca; pues de no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar, por tenerlo asi mandado en dicho procedimiento criminal

Dado en Madridejos á 28 de Marzo de 1859.=D iego Carrillo 
fie Albornoz. =  Por mandado de S. S . , Serapio Infante.
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En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do fie prim era instancia del distrito de Palacio, de esta capital, 
se cita . llama y emplaza á Antonio N . , conocido por el apodo de 
el C inirin . cuyo paradero y habitación se ignoran, para que den
tro de nueve dias, que por segundo término se le señalan, se 
presente en dicho Juzgado ó en la cárcel nacional de esta villa á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones á Manuel Otero, de cuyas resultas falleció; bajo 
apercibimiento que ele no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia v rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1403

I). Pedro Gosalves. Abogado délos Tribunales de la nación y 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito y llamo á Antonia Quirós, vecina que 
fue fie Ardales y criada de D.•Francisco de la Buelga Campoma. 
n e s , cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 dias 
se presente en el Juzgado para la práctica de cierto reconoci
miento en la causa criminal pendiente contra el expresado Don 
Francisco de la Buelga, por golpes á la susodicha.

Campillos y Marzo 22 de 1859,=Por mandado de S. S ., Beni
to Luna y Ruiz.

D. Joaquín Gallego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á h»s bienes que constituyen un legado fundado por 
D. Miguel Lezcano Zanduey, vecino que fué de esta capital, en 
el dia 4 de Noviembre de 1784, cuya fundación tenia por objetoel 
casar huérfanos pobres parientes de dicho fundador; para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde el de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del infraferito, á deducir su acción en el expe
diente que obia en la misma, incoado al efecto por los cónyu
ges Mariano Tenias y Vicenta Alastuey , vecinos de la villa de 
Luna ; pues pasado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Z o agoza á 17 de Marzo de 1859.=Joaquin Gállego.= 
Por mandado fie S. S., Justo Almenara. 4390

D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y Comendador de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Abo
gado del ilustre Colegio de M adrid, individuo de varias Socie
dades científicas y Juez de prim era instancia dé esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martínez, álias 
R estroja, natural fie Córeoles, para que en el término dé 30 dias, 
siguientes al de la inserción de este en la Gaceta oficial del Go
bierno do s. M .. se presente en este Juzgado á oir los cárgos que 
le resultan y defenderse en su dia en la causa qué pende en el 
mismo, á consecuencia del robo y asesinatos que se cometieron 
en la inmediación al puente de P areja, el dia 10 de Noviembre 
de 4 848, pues si lo hiciere se le adm inistrará justicia; apercibido

que de no verificarlo se entenderán las actuaciones con los estra 
dos del T rib u n a l, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 27 de Marzo de 1859 — Pedro Carrillo y 
Sanchez.=Por mandado de S, S ., Angel Catalina y Ortega,

1401

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menenfiez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapies de la misma, refrendada por 
el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz. se sacan á pú
blica subasta una casa en la villa de Torrejon de Ardo? y su ca
lle C errada, con la que linda á Poniente y al Norte con corral 
de Doña Modesta del Hoyo, cuya finca se compone de una sala 
á la izquierda, con dos alcobas y un cuarto; otra sala á la dere
cha con alcoba; otra más adentro también con alcoba, un portal., 
cocina, cuadra, cám aras, pila, pozo y puerta falsa ; la cual está 
edificada sobre un terreno que tiene 11.931 piés, y ha sido tasa
da en 17,990 r s . ; una viña en el término de dicha villa, en el 
camino de la cantera al sitio de la Legua, de 8 fanegas v media, 
con 10.000 cepas, que linda con dicho camino y heredad de justo 
San Pelayo, tasada en 52.032 r s . ; 37 faneuas de trig f de infe
rior calidad á 40 rs. una; 24 fanegas y tres cuartillas de cebada 
cási vana, tasadas á 20 rs. cada una, y cinco fanegas de centeno 
á 30 rs. una: y  para su remate se señala el dia 27 de Abril p ró 
ximo y hora de la una del mismo, en la audiencia de S, S ., que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

1402

D. Manuel Gregorio Jim énez, Jefe de Administración , Secre
tario de S. M., Auditor honorario de Marina y Juez de prim era 
instancia en la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Saturnino González 
vecino del lugar de Vilar de Cas , parroquia de Santa María de 
M oreira , para que en el preciso término de 30 dias se p re 
sente en este Juzgado á rend ir declaración indagatoria y contes
tar á los cargos que contra él resultan en la causa que instruyo 
por querella producida á nom bre de Doña Ja viera Pallin, sobre 
sustracción de leña del monte nombrado de Abajo; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, la causa 
seguirá su curso y las actuaciones le obstarán y pararán  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 23 de Marzo de 1859.=Manuel Gregorio Ji
m én ez—Por mandado de S.S., José Pereira. 1405

D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido , de que el infrascrito Escriba
no de núm ero da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial de Madrid, á Andrés Berdeal López , natural de San Andrés 
de M arm a, partido de M ondoñedo, provincia de Lugo, para que 
dentro de dicho término se presente en esta cárcel á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue con motivo del 
robo de ropas hecho en la huerta fie la casa-galera de esta ciu
dad; previniendo que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
contumaz, entendiéndese las diligencias sucesivas con los estra
dos del tribunal y parándole el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 30 de Marzo de 1859.=Justo Diaz Gallo. =  
Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. . 1406 .

D. José de B ustos, Juez de prim era instancia del distrito del 
Salvador de esta capital y su término.

En v irtud  del presente se c i ta , llama y emplaza por término 
de nueve dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gacela de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, á D. Pedro 
Castañeda y  Pastor, de esta vecindad, para que en dicho térm i
no se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á con
testar la tercería propuesta por Doña Carmen Castañeda á una 
casa em bargada al D. Pedro , sita en la calle de Rodrigo Caí o, 
núm. 27, de esta cap ita l, en causa seguida en dicho Juzgado y 
presente Escribanía, por estafa; prevenido que pasado el té r
mino sin haberlo ejecutado se sustanciará el procedimiento en su 
rebeldía y  parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 21 de Marzo de 1859.=José de B ustos.=  
Por mandado de S. S., Francisco Romero. 1407 *

D. Mariano Nogués y Secall, Doctor en Filosofía y  Ju risp ru 
dencia, Caballero d é la  Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
dos veces de la de Isabel la Católica y  Comendador de la mis
m a, Secretario honorario de S. M,, Auditor de Guerra de la Ca
pitanía general de este distrito.

ol J A TrAM A Al1 AH AA AAWñíd A

ren con derecho á suceder y heredar los bienes que han queda
do por abintestato de Francisco Osma y León, cabo segundo que 
fué de la prim era compañía de caballería de Carabineros de la 
Comandancia de Badajoz para que dentro de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante esta Auditoria á entablar las reclamaciones que 
tengan por conveniente, apercibidos que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la plaza de Badajoz á 30 de Marzo de 1859 —Ma
riano N ogués.=Por mandado de S. S . , Domingo Benilez v Fatti.

1434

Licenciado D. José Elias de Tejada, Juez de prim era instan
cia en comisión de la villa de Castuera y su partido.

Por el presente se ofrece al pariente más cercano, que se ig
nora quien sea , de José García , conocido por Falgaron . natural 
que fué de la villa de Pacheco, en la provincia de Murcia y ve
cino de la de Zalamea la S e ren a , la causa criminal que en este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito se sigue de oficio á conse
cuencia del fallecimiento del José G arcía , ocurrido la noche del 
18 de Diciembre último; previniéndole que en el término de 15 
dias, á contar desde el de su inserción en la Gaceta de M adrid, 
se presente en este Juzgado á hacer uso de su derecho en la ci
tada causa, y  á manifestar si renuncia ó no á la indemnización 
civil que pueda corresponderle; apercibido que pasado dicho 
término sin haberlo verificado seguirá la causa su debida sustan- 
ciacion.

Castuera 30 de Marzo de 1859.= José Elias de T e jad a .=  Por 
su m andado, José de la Mora. 1429

D. Rafaéi Alcaráz y R am os, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente y término de 30 dias se cita , llama y empla
za á Francisco Martin Pulido B éjar, natural de Cuyar Vega, de 
este partido judicial, para que se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, con el fin de requerirle de pago por 
el importe de las costas y gastos del juicio en que ha sido con
denado por S. E. la Audiencia del territorio, en causa que se le 
ha seguido sobre abandono de la cárcel de esta ciudad de que 
era A lcaide; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 26 de Marzo de l859.=R afael Alcaráz y 
Ram os.=Por mandado de dicho señor, Luis Pacheco. 1430

D. Facundo Diez, Juez de p rim era instancia de San Mateo y 
su partido.

Por el presente prim er y último pregón y edicto c ito , llamo 
y emplazo á José Estrada y Aparicio, alias Maroto, postillón de 
diligencias, para que dentro del término de 30 dias se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue con otros sobre atropello y sucesiva m uerte 
de José Villalba por las diligencias de la Com pañía Valenciana- 
apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar, siguiéndose la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en San Mateo á 30 de Marzo de 1859.=Facundo D iez— 
Por mandado de S. S ., Juan Bautista Brau. 1431

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  4 de A bril 
de 1859.

Se abrió á las dos y  c u a r to , y  leida el acta de la an 
terior ,. fu é  aprobada.

El Senado quedó en terado de q u e é l Sr. Conde de Ve- 
lle ex cu sab a  su  falta de asisten c ia  á las se sion es por h a
llarse en ferm o.

Igu alm en te lo quedó de que los Sres. Conde de T o r -  
refie í y  M arques de Cáceres excu sa b a n  su falta de a s is 
tencia  á las se sion es por tener qu e ausentarse de esta 
corte.

Pásaron á las se c c io n e s , para n om b ram ien to  de co
m isión  , dos proyectos de le y  rem itid os por el Congreso  
de Sres, D iputados , á saber:

1 .° Sobre la erección  de u n  m onu m en to  ál in signe  
pin tor B artolom é E stéban M urillo.

2.° Sobre rehab ilitar la p en sió n  de 20.000 rs. an u a
le s , conced ida  al M arques dé Velasco y  á su s d escen 
dientes. y  sucesores.

El Senado quedó enterado de que las secc io n es 2.a y
3 .a habían  nom brado in d iv id u os de la co m isió n  q u e  ha



de dar dictamen sobre el proyecto de ley relativo á con
ceder pensión á Doña Antonia Such, á los Sres. D, Apo
linar Suarez de Deza y D. Félix María Messina.

ORDEN D EL DIA.

Sorteo de las secciones.

Verificado este a cto , dio el resultado que se espe
cifica en el Diario de las Sesiones del Senado, núm. 61.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre derogación dê  
art. 3.° de la de 25 de Abril de 1856 , respecto al ensanche 

y mejora del puerto de Barcelona.

Leida la minuta, y resultando conforme con lo acor
dado, procedióse á la votación definitiva del proyecto, 
siendo aprobado por 98 bolas blancas contra cuatro ne
gras , y habiendo sido 102 el total de señores votantes, 
cuya mayoría absoluta era 52.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del proyecto de ley en que se fijan las fuerzas 
navales para el presente año.

Leido el referido dictamen , y no habiendo quien pi
diese la palabra sobre la totalidad, se acordó pasar á la 
discusión por artículos, los cuales fueron aprobados sin 
debate alguno.

Leida acto continuo la minuta, y resultando confor
me con lo acordado, procedióse á su votación definitiva; 
verificada la cu a l, quedó aprobado el proyecto por 99 
bolas blancas contra 2 negras, siendo 101 el total de se
ñores votantes y 51 su mayoría absoluta.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley en que 
se concede una pensión á Doña Juana Mendoza y González.

Leido el referido dictamen , y no habiendo quien pi
diese la palabra en contra, fué^aprobado sin debate al
guno,

Acto continuo leyóse la minuta, y hallándose con
forme con lo acordado , procedióse á la votación defini
tiva , resultando aprobado el proyecto por 69 bolas blan
cas contra 23 negras, y habiendo sido 92 el total de se
ñores votantes, cuya mayoría absoluta era 47.

El Sr. PRESIDENTA: El Senado va á constituirse en 
sesión secreta. Los concurrentes á las tribunas se servi
rán desocuparlas. Para la primera sesión pública se avi
sará á domicilio.

Levántase la de estedia
Eran las cuatro menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESID EN CIA DEL SR . M ARTIN EZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Abril 
de 1859.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la sesión 
anterior, y dijo

El Sr. ROD RIGU EZ (D. Vicente): He observado que 
en el acta no se hace mención de la insistencia con que 
pedí la palabra el sábado. Tan luego como se tomó en 
consideración el voto del Sr. Bugallal, me personé con 
el Sr. Presidente, y le pedí que me apuntase para ha
blar en contra. En efecto, quedé apuntado el segundo, 
es decir, después del Sr. Calvo Asensio. Viendo, sin em
bargo, que no se me concedía la palabra, me acerqué á 
la mesa y convinimos en que la cedería al Sr. Aguirre. 
Pero el sábado se concedió la palabra al Sr. Aguirre y á 
mí se me negó. Conste que mi insistencia no era porque 
quisiera hablar sin derecho.

El Sr. P R ESID EN TE: El acta se hará cargo de la ob
servación de V. S. Es cierto que S. S. vino á apuntarse 
para hablar en contra, y después no apareció su nombre 
en la lista. No se concedió á S. S. la palabra porque la 
pedia para una cuestión de orden.

Sin más discusión quedó aprobada el acta.
Pasaron á la comisión de Presupuestos dos enmiendas 

al de ingresos, presentadas la primera por los Sres. Nei- 
ra Montenegro, Armada Valdés y otros, y la segunda por 
los Sres. Fagés, Rosique y otros.

Se anució que la comisión que entiende en el supli
catorio del Juez de primera instancia de Maravillas re
tiraba su dictámen.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Fuentes.
«Pedimos al Congreso que la primera partida del pre

supuesto de ingresos, que comprende el importe de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, se dis
cuta la última de todo el presupuesto.»

El Sr. F U E N T E S: La apoyaré cuando esté presente 
el Gobierno.

ORDEN DEL DIA.

Actas ele Castrogeriz.
Se leyeron el dictámen de la comisión proponiendo 

la aprobación de estas actas y admisión de D. Manuel Ma
ría Santana, y el voto particular del Sr. Alonso Martínez 
proponiendo se declaren nulas estas actas y se pase al 
Gobierno el tanto de culpa para que mande proceder 
contra quien hubiere lugar.

Abierta discusión sobre este voto particular, dijo
El Sr. S A N T A N A : No me levanto á convatir el voto 

particular. Me basta hacer una observación y fijar un 
hecho. El Sr. Alonso Martínez, en su puritanismo cons
titucional de hoy, empieza por no atreverse á decir sino 
que la Autoridad ha ejercido una acción demasiado di
recta; no dice que haya sido ilegal, y termina diciendo 
que el Juez de primera instancia, hechura suya, no ha 
querido admitir una información por juzgarla improce
dente. Esta es la observación: voy á fijar el hecho.

Antes de las segundas elecciones yo hice sondear al 
Sr. Alonso Martínez, y S. S. tachaba de ambición injus
tificada la del digno individuo que ha sido mi contrin
cante. Y, sin embargo, S. S. ha estimulado al Consejero 
provincial Campo á que resistiera los consejos del Go
bernador , diciendo que, protegido por el Sr. Alonso Mar
tínez, votase como votara no seria separado. El Sr. Alon
so Martínez, que en ódio á mi persona ha influido con
tra mi candidatura en ese distrito, es el autor hoy del 
voto particular.

El Sr. PR ESID E N TE: Sr. Santana, ruego á V. S. 
que advierta que no se discuten los actos del Sr. Alonso 
Martínez, sino el dictámen que ha presentado sobre el 
acta de Castrogeriz.

El Sr. S A N T A N A : Quería probar que no se trata de 
una lucha entic el candidato vencido y yo ? sino entre 
el Sr. Alonso Martínez y el que tiene el honor de hablar 
al Congreso. Quería probar que el Si*. Alonso Martínez 
que en el mismo Castrogeriz fué elegido otra vez por 
muy corta mayoría, debida á la influencia legal del Go
bierno, ha presentado su voto particular siendo juez v 
parte en la cuestión. Esto demostrado, he concluido por 
ahora. ^

El Sr. L A SA D A : Voy á defender el voto del Sr. Alon
so Martínez, y empiezo por decir que ni conozco al se
ñor Santana m asque de vista, ni al Sr. Cid su con
trincante. Lo que me mueve á hablar es la práctica que 
veo se sigue en materia electoral, aunque no aplico á 
esta cuestión el ciiterio con que he juzgado las eleccio
nes en general, porque el Congreso ha fallado en contra; 
su fallo es lev, la ley es santa, y lo que es ley v lo 
que es santo, tiene más que mí respeto; tiene hasta mi ve
neración. Yo, que estoy persuadido de que la situación, 
actual es muy superior á las situaciones por que ha pa
sado el país hace 40 años ; yo , que creo que una voz 
elocuente podría presentar un cuadro muy lisonjero de 
la situación en que hoy está España, me he separado de 
esta mayoría en la cuestión electoral.

Peí o, senoies, hoy no tratamos de elecciones gene
rales, y si para unas elecciones generales hubo una lí
nea de conducta, comprendo que puede haber otra en 
elecciones particulares. No justifico, lo condeno, com
prendo que en elecciones generales el Gobierno eche to
do el peso de su influencia; comprendo, aunque conde
no, que si se presentan hombres notables de la oposición 
un Olózaga , unEscosura, un Rivero, el Gobierno eche 
también el peso de su poder en la balanza. Lo que no 
comprendo es, que cuando la minoría no es bastante 
numerosa como debería ser para que la máquina del ré
gimen constitucional funcionase regularmente, el Go
bierno influya directa y absolutamente para traer un Di
putado ministerial más.
msJdarrn0! ique el Gübierno mande como han 

mav L,ord/ aJmerston y Lord Russell en Inglaterra, 
con mayorías de tres votos; pero entre eso y creer que 
no hay Gobiei no posible si las minorías pasan de 25 v o - 
, ° f ’ si l°s c °ngresos no son poco ménos que unánimes, 
hay una distancia inmensa.

qr r0,dT  que ,la ?cciou del Gobierno en Castrogeriz ha sido demasiado directa. La prudencia Hel se 
ñor Alonso Martínez está retratada en esta frase Fl se
dTcHmenes ,M?rtinez» anteS de ahora>. firmando losuiciamenes de la mayoría en otras ocasiones, ha dado lu-
8ai p  a q u e  q u e  íia P resen ciad o el Congreso, 
ir v G pein ad or de Burgos es persona de cuya caba
llerosidad, ni aun después de examinada esta acta, pue
do dudar; pero ese jobernador es el que ha propuesto 
la división del distrito en secciones, división aprobada 
poi el Gobierno, sobre el cual recae toda la responsa

bilidad de la infracción del art. 38 de la ley electoral. 
Este artículo establece que son necesarios 600 electores 
para que un distrito se divida; y , sin embargo, el dis
trito de Castrogeriz tiene 230 electores, y se ha dividido.

Hay una circunstancia que aumenta la inconvenien
cia de esta medida. Ese distrito nunca ha estado dividido 
en secciones; y siendo así, ¿que motivo ha habido aho
ra para tal división?

Otra de las monstruosidades de esta acta es la que 
voy á decir. Cuando empezó la anterior elección, el Go
bernador suspendió al Alcalde. Pues b ien : aquel Alcal
de separado por el Gobernador fué nombrado nueva
mente, concediéndose una licencia al que desempeñaba 
este cargo En esto se cometió otra ilegalidad; ántes se 
habia faltado á la ley electoral, ahora se faltaba á la ley 
de Ayuntamientos. El pueblo tiene el derecho de nom
brar el Ayuntamiento: una vez elegido Alcalde , la ley 
exige que se forme expediente para separarlo; y separa
do , la ley autoriza al Gobernador para reemplazarlo con 
uno de los Concejales. Aquí no ha habido expediente ni 
separación : ha habido licencia temporal de seis dias; y 
en estos casos , según la ley , el primer Teniente Alcalde 
es el que reemplaza al Alcalde. Este primer acto vicia y 
anula toda la elección, empezando por viciar la consti
tución de la mesa interina. Un Alcalde nombrado ad hoc 
nada más que por los dias que dura la elección, ¿qué 
imparcialidad ha de tener para nombrar Secretarios es
crutadores ?

Empieza la elección. Se presentaron cuatro electo
res con sus partidas de bautismo, diciendo dos que eran 
los más ancianos , y otros dos que eran los más jóvenes. 
Sin embargo, dice el Alcalde que tiene duda, y nombra 
á otros, como si no habiendo habido bastantes escánda
los é ilegalidades en las elecciones, fuese necesario in
ventar un escándalo más. Este Alcalde incurrió en ocho 
equivocaciones: en el acta están las partidas de bautis
mo de esos ocho sujetos.

La mesa, tan iíegalmente constituida, empieza por 
cometer uno de los delitos más graves. Cuarenta y nue
ve electores protestan contra la constitución de la mesa. 
¿Dónde está esa protesta?No parece; se oculta: yo ofen
dería la ilustración délos Sres. Diputados si dijera en qué 
artículo del Código está penado ese delito.

Acuden luego á votar los electores, y al oir la pro
clamación de la mesa definitiva, 42 de ellos se trasla
dan á Sasamon, y se quejan de que siendo 49, se les 
quitan 27 votos; es decir, que de los 49 se dan 22 á 
otros escrutadores distintos de los que ellos habían vo
lado. Y ¿ cómo no habían de haber dicho verdad, cuan
do los mismos 42 hicieron en Sasamon la protesta, di
ciendo cuál era el voto que querían dar? Solicitaron vo
tar en urna separada, y 14 electores del candidato pro
clamado pidieron que no se les admitiese la protesta.La 
mesa decidió lo que no está conforme con la jurispru
dencia del Congreso. Hay muchos casos en que á elec
tores de una sección se les ha admitido á votar en otra; 
pero la protesta quedó, y no se les admitió á votar.

Pero señores, doloroso es que la Autoridad adminis
trativa falte á su deber; pero es aún más doloroso que 
esta falta se cometa por la Autoridad judicial. Se pide 
una información, y el Juez la niega. Yo no sé si este Juez 
es protegido del Sr. Alonso Martínez; tengo , sin embar
go, entendido que el Promotor es protegido del Sr. San
tana. Este Promotor, tan entendido literato como profun
do jurisconsulto, dice que el derecho electoral es político 
en su esencia, y administrativo en su forma, para sacar por 
consecuencia, que solo la Administración debe protejerlo. 
¡Qué absurdo, señores! ¡Como si los derechos políticos no 
fuesen la garantía de todos los demas derechos! ¡Negar
se una Autoridad judicial á concurrir á que se aclaren 
los hechos electorales!

Pero añade el Fiscal que dará parte al Gobernador 
para que entable la debida competencia Señores, ¿no es
tá prevenido terminantemente que solo pueda el Gober
nador entablar competencia cuando por disposición ex
presa corresponde á la Administración el asunto de que 
se trata?

Dice también el Sr. Fiscal que si estas informaciones 
sé admitieran aparecerían los Tribunales como protec
tores de un partido. Y si la Administración se ha hecho 
partido , ¿ quién protege á los vencidos ? Pero oigamos al 
Fiscal: «El partido que acude á la información judicial 
»para defender su causa es un partido que no puede 
«defenderla por los medios legales, y por eso acude á los 
reprobados, lo cual serviría únicamente para comprome
ter con la velocidad del rayo el prestigio y dignidad de 
los Tribunales.» Siento que no esté aquí el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia; pero ¿quién no vé aquí al Abogado 
de un partido y al Fiscal de otro partido? Dice también 
este Fiscal, que está señalado en estos casos el recurso 
al Congreso; pero ¿cómo ha de fallar el Congreso si se 
le niegan los datos para ello? Esto, ademas es una here
jía  cunantuAiiuucii. nú iuüus iu& p u t l e i s u  refunden en 
el Congreso. Estamos oyendo con frecuencia defender 
poco ménos que el absolutismo del Congreso en materia 
electoral; y eso equivaldría, señores, á que una vez ase
gurada aquí una mayoría, los distritos v las elecciones 
fuesen inútiles.

En la legislatura anterior decia el dictámen de una 
comisión, de la cual era Presidente el Sr. Posada Herre
ra: «La comisión opina que se conceda á los electores un 
plazo para las justificaciones ante el Juzgado.» Esta es la 
jurisprudencia sentada : y con arreglo á ella la justifica
ción debió admitirse por el Juez de Castrogeriz.

Hay más : el Alcalde nombrado por seis”dias, habien
do cesado por haber finalizado el término, persiste en 
asistir á la junta de escrutinio: el Teniente Alcalde de
nuncia á ese Alcalde por el delito de prolongación inde
bida de funciones públicas, penado en el art. 310 del 
Código penal; y ,  ¿qué contestó el Juez? El Juez dijo que 
no habia lugar á proceder, lo cual es cometer otro de
lito, el de negación de justicia.

Celebro, pues, que mi amigo el digno Sr. Alonso Mar
tínez haya presentado este voto particular. Seguro estoy 
de que el Congreso le ha de votar ; le han de" votar los 
que han sostenido la doctrina de las informaciones judi
ciales; los que teman la anulación de la justicia ante la 
administración; los que no crean que se pueden nom
brar á capricho Alcaldes para el acto electoral; los que 
no quieran que se establezca que en tratándose de la po
lítica quedan impunes los delitos comunes que á su 
sombra se perpetren, y los que crean que no se pue
den rasgar los artículos del Código penal sin que toda 
la unidad del Código se resienta. Las Autoridades todas 
nada pueden hacer ó en bien ó en m al, que no sea en 
bien ó en mal de muchos. Los delitos, señores, son tan
to más punibles, cuanto más altos son los que los per
petran. Los que están constituidos en Autoridad, las Au
toridades todas nada pueden hacer en bien ni en mal 
que no sea para bien ó mal de muchos *» los delitos co
metidos por particulares podrán interesar á un círculo 
mayor ó menor; los delitos cometidos y perpetrados por 
las Autoridades afectan directameate á la sociedad.

Así, pues, señores, si hemos de votar la ley penal en 
materia de elecciones, hemos de votar la nulidad de esta 
elección; y todavía, votando la nulidad de la elección y 
votando por la ley penal, no habremos votado un prin
cipio supremo y salvador de toda sociedad ; no habremos 
protestado contra la doctrina que se ha querido estable
cer entre la moral pública y la moral privada; no habre
mos votado lo que nos ha de salvar en España, que es 
la unidad de la moral.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ : He sido objeto de la 
agresión más injusta é inconveniente que recuerdan los 
fastos parlamentarios de parte de un individuo que no 
pertenece á este Cuerpo. Conste que me he levantado á 
rechazar, tan dignamente como cumple á mi decoro y 
al del Congreso , las palabras que me ha dirigido una 
persona que no pertenece á él.

El Sr. SA N TA N A: No he querido ofender personal
mente al Sr. Alonso Martínez ; he querido consignar he
chos que puedo probar: y si mis palabras han sido in
convenientes, será efecto de mi poca práctica parlamen
taria. Lo que he querido probar es, que el Sr. Alonso 
Martínez, atacándome, obraba en causa propia.

El Sr. ALONSO M A R TIN E Z : El Sr. Santana tema 
un voto particular mió, en el cual están los consideran
dos sin que sobre una letra, fundándose en hechos con
cretos :

1. Que la autoridad habia usado una influencia de
masiado directa, lo cual ya se sabe lo que quiere 
decir. n

2. Que el Presidente que ha dirigido las operaciones 
electorales no tenia autoridad para presidir.

3. Que esta falta de autoridad vicia la elección de la 
mesa interina.

4.° Que la mesa definitiva habia sido también nula.
5.° Que esa misma mesa habia cometido un delito de 

falsedad al redactar el acta, omitiendo insertar íntegras 
las protestas que se le presentaron.

S v e *ese Alcalde improvisado lo era solo por seis 
días: el Teniente Alcalde le requirió que le entregase la 
jurisdicción; y no entregándosela, denunció el delito, v 
el Juez le negó la audiencia.

Habia, pues, estos hechos concretos: el Sr. Santana 
í fniu a«>nxT ¿naif.r*a para discutir. ¿ Ha discutido los 
hechos. No: ha discutido solo mi persona. Supone que 
yo le tengo ódio. Yo, ¡ ódio al Sr. Santana! Yo con el señor 
Santana no he tenido relaciones más que el tiempo que 
he sido Ministro , y aun entónces las tenia por medio de 
otras personas. Yo no he luchado con el Sr Santana - yo 
al revés, no por deferencia al Sr. Santana, sino p or ’d e - 
ferencia á otras personas , me abstuve de lo que tenia 
derecho á hacer, que era ejercer mi influencia legítima en 

i ese distrito en favor de otra persona.
Mis amigos me dijeron que no les impusiera un can

didato antipático al distrito. Se me habló en favor del se

ñor Santana, y yo dije que mis amigos podían usar 
completamente de su derecho, y exigí que cualquiera 
que fuese su voto ningún perjuicio se les siguiera.

El Sr. SAGASTA: Puesto que no hay quien tenga 
pedida la palabra en contra, pido que se proceda á la 
votación.

El Sr. SAN TAN A: Sr. Presidente, pido la palabra en 
contra, pues tengo mucho que decir.

El Sr. PRE3IDENTE: Se suspende esta discusión.

Presupuestos.
Abriéndose discusión sobre la totalidad del presupues

to de ingresos, dijo
El Sr. GONZALEZ b e  e a  V E G A : Me levanto á tra

tar del presupuesto de ingresos. En los gastos públicos 
solo puede tratarse de si las atenciones del Estado son 
más ó ménos considerables; pero los ingresos suponen 
el sistema económico del país, que afecta á todos los in
tereses sociales. Cuando el sistema económico de un país 
tiende á cegar las fuentes de la producción , es preciso 
ocuparse sériamente' de los medios de mejorar esa situa
ción delicadísima.

Comenzaré por llamar la atención del Congreso res
pecto del déficit de 1858, tal como lo previ desde este si
tio en la legislatura pasada. Después manifestaré la defec
tuosa administración de algunos de nuestros impuestos, 
y por último, emitiré las opiniones de los que nos senta
mos en estos bancos. Trataré también la cuestión aran
celaria, no para herir susceptibilidad alguna, sino solo 
para predicar l a ‘doctrina y hacerla, si posible fuera, 
prevalecer.

Al presentar el Ministerio Isturiz la autorización 
para plantear los presupuestos de 1858 manifesté yo que 
habría un déficit próximamente de 80 millones de rea
les. Yoy á demostrar que he acertado, por desgracia á 
fin de rogar al Sr. Ministro de Hacienda, en quien reco
nozco celo por los intereses públicos, que evite el incur
rir en el mismo error.

Las valuaciones de los ingresos en 1858 eran 1 775 
millones , y han ingresado por todas rentas 1 626 A 
cargo de las cajas de Ultramar se han girado solo 59*- v 
dando por girados los otros 56 á que ascendían los so
brantes , resulta un déficit de 92; pero como los atra
sos de contribuciones ascenderán á 12 ó 13, consistirá el 
déficit en 80 millones, que serán aumento á la Deuda 
flotante. Es preciso, pues, que los Diputados no voten 
más obligaciones que las precisas, porque de otro modo 
se cubren los gastos en apariencia con recursos que no 
producen lo que se valúa , y dejan un déficit que au
menta al cabo la Deuda pública.

En 1857 el Ministro de Hacienda calculaba las con
tribuciones ó impuestos indirectos con un aumento de 
120 millones sobre sus productos del año anterior* la 
consecuencia ha sido el déficit de 80 millones Sirva es
to de gobierno al Sr. Ministro de Hacienda. * Digo esto 
porque si bien están votados los presupuestos de gastos’ 
hay medios hoy para que no haya déficit, aunque los 
impuestos no produzcan las cantidades consignadas

Son pocos los impuestos de que voy á hablar. El im
puesto de consumos se abolió por una ley y se restable
ció por un decreto. Sobre este decreto de Diciembre de 
1856 no ha recaído resolución de las Cortes.

Se ha dicho, tal vez con razón, que al abolir el im 
puesto de consumos y puertas se obró desacertadamente" 
pues no se le reemplazó con otro aumento en los ingre
sos ni con disminución suficiente en los gastos No se 
debe suprimir un impuesto sin una economía equiva
lente ó sin subrogarle con otro de carácter permanente

El impuesto de consumos, por la manera y la forma 
de su recaudación, más que por lo que es en sí se ha
bia hecho odioso á todas las clases de la población Es
taba en arriendo cási generalmente; v sabido es que los 
arrendadores, áun obrando dentro de la legislación son 
más rigorosos que la Hacienda. Se levantó, pues un gri
to universal en contra de ese impuesto. ’

Y con haber estudiado las cosas y tratado de reme
diar aquel mal, se hubiera salvado el impuesto mismo 
descartándolo de todo lo que tenia de más perjudicial’ 
ínterin el estado de la Hacienda permitía otra cosa ’

Pero hecha la supresión del impuesto en virtud de 
una ley , ¿á  quién era dado, como no fuera por los 
mismos medios, restablecerle? Pues cosa muy común 
por desgracia en España , un simple Real decreto bastó 
para restablecerlo.

Pero no es esto solo, sino que al mismo tiempo que 
se restablecía de ese modo se hizo una operación de 
crédito de bastante importancia, y se crearon otras obli
gaciones que no es de esta ocasión tratar de ellas.

Si los pueblos de España tuvieran la educación polí
tica déla Inglaterra, por ejemplo, aquel Gobierno hu
biera tenido que caer si se hubiera atrevido á restable
cer ese impuesto, cosa que no hubiera sucedido porque 
en esle caso los pueblos habrían usado del derecho de 
no pagarlo. Nosotros, pues, tenemos que levantar la voz 
contra esos desafueros, y  tenemos que hacer ver á los 
pueblos que tenían ese derecho respecto de impuestos 
que no hubieran sido votados por las Córtes.

Y es tal la manía de legislar en España por Reales de
cretos , sin cuidarse de otra cosa , que el Gobierno que 
dió este ni ha procurado siquiera un bilí de indignidad. 
Por eso digo que esta es la primera ocasión de tratar 
esta cuestión de frente, porque después de sancionado 
de nuevo por las Córtes y el Monarca no será va tiem
po para ello.

¿Y como se restableció, señores? Con el funesto siste
ma del abasto para ciertos pueblos, de lo cual resulta 
que, aunque á primera vista nos parece que cuesta más 
que el 7 1/2 por 100 su recaudación , puede que en rea
lidad llegue al 15 o al 22, ó yo no sé á qué tanto por 
100, por lo cual rogaría al Gobierno de S. M. que procu
rara el encabezamiento de todos los pueblos.

No me faltaría ya más que levantar mi voz contra el 
impuesto en sí, y lo haria sin duda si no hubiera dicho 
antes que mientras no pudiera sustituirse un impues
to no era posible suprimirlo; pero creo que podría me
jorarse rebajando el derecho de algunos artículos, como 
las leñas y los carbones, el té, el café y algunos 
otros. °

. Pasando ahora, señoresr á la renta de tabacos em
pezaré por aplicarla cuanto dije el otro dia respecto de 
la sal: si el estanco, si el monopolio, si el hacer el Go
bierno de fabricante y comerciante es malo siempre es 
peor aún en una industria, que no siendo de absoluta 
necesidad, tiene enteramente que ceñirse al capricho de 
los consumidores, porqué en este caso el Gobierno 110 
puede desplegar para ello la actividad que emplearían los 
particulares.

De los varios sistemas que pueden regir en la renta del 
tabacos, el nuestro es el desestanco; y voy á probar al 
Congreso y al Sr. Ministro, que el adoptar este sistema 
no traería una situación financiera complicada creando 
un gran décit en el presupuesto. Esta renta, señores, 
según los cálculos del Gobierno , ha de producir en 1859 
294 millones de reales, y cuesta su administración , res
guardos, primeras materias, mano de obra y fabricación 
162 millones.

Quedan, pues, líquidos 132 millones, lo cual quiere 
decir que cuesta la administración 55-10 por 100, cuan
do, según la preciosa Memoria publicada en 1855 por la 
Dirección de estancadas, no costaba sino 39 por 100.

Pues bien: calculando que ha de consumirse en el 
ano 1859, según supone el Gobierno, 20.900.000 libras 
de tabaco, y que para producir estas las mermas venas 
y desperdicios han de necesitarse 22 millones, con solo 
imponer un derecho de arancel desde 3 á 4 rs. por libra 
en hoja y de 6 á 20 manufacturado, por término me
dio tendríamos ya 88 millones. Pero naturalmente ha
biendo de quedar libre la fabricación, crecerían la con
tribución industrial y de comercio , y este aumento 
podría calcularse en mucho más de 20 millones; toman
do, pues, esta cifra, tendríamos el déficit reducido á 
24 millones, que fácilmente se podrían economizar ar
reglando los resguardos marítimo y terrestre y vendien
do el moviliario y los edificios que hoy mantiene el 
Estado, y que se han tasado en 170 millones. Podría que
dar, pues, cuando más, para el primer año un déficit 
de 6 á 8 millones, y estos podrían enjugarse con lo que 
produjera la venta de esas fincas, que permitiendo re
coger efectos públicos, aminoraría los intereses de la 
Deuda, y seguramente bien pronto la bondad y baratura 
del género entregado á la industria particular extendería 
el consumo lo bastante para que los productos fueran 
superiores.

Vamos ahora á la sal. Ya expuse el otro dia las razo
nes que hacían aparecer monstruoso ese impuesto sobre 
una materia de primera necesidad que se produce por 
todas partes en nuestro suelo; pero prescindiendo de es
ta monstruosidad, áun tiene esta cuestión un aspecto 
que no toqué el otro dia. El Gobierno, no solo ejerce el 
monopolio de toda la sal que se consume en nuestro país, 
sino que la vende también á los extranjeros, siendo cau
sa de que por una utilidad de dos ó dos y medio millo
nes de reales que pueden llegar al Tesoro se resienta la 
industria nacional.

El Gobierno, olvidando su misión tutelar y protectora 
sobre todas las clases, y no contento con sostener el es
tanco de una especie tan necesaria para la industria y 
para la vida , vende sales para exportar al precio de 2 
reales quintal, estableciendo así una competencia peli
grosa con los fabricantes españoles, á quienes impide á 
veces exportar los dos y medio ó tres millones de quin
tales que solo en la ribera de San Fernando se fabri
can. Esto es inmoral, es matar la industria, y yo espero 
que el Sr. Ministro de Hacienda prohíba esta desastrosa 
negociación.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Sr. Diputado, si V. S. 
piensa extenderse mucho, le suplicaría que suspendiese

su discurso, porque el Congreso tiene acordado reunirse 
en secciones.

El Sr. GONZALEZ DE l a  V E G A :' No tengo nin
gún inconveniente, Sr. Presidente, porque áun he de 
ser muy largo.

Suspendida la discusión, se aprobó definitivamente 
el presupuesto de gastos.

Se leyó y pasó á la comisión una enmienda al pre
supuesto de ingresos.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Mañana se dis
cutirán los asuntos pendientes. Se levanta la sesión para 
reunirse el Congreso en secciones.

Eran las cinco y media.
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Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M a d r id .—  
Londres 3.— Se dice que Derby retirará el bilí de refor
ma , procurando cerrar las sesiones dentro de breve pla
zo para disolver en seguida la Cámara de los Comunes.

Bruselas 3.—Dice la Independencia belga que la Ingla
terra ha formulado las proposiciones para el Congreso 
europeo: revisión de los tratados particulares del Aus
tria con los Estados italianos, y sustitución de dichos 
tratados con una Confederación de los Estados de Italia: 
discusión de las reformas que han de introducirse en los 
Estados italianos: tratar de hacer posible la evacua
ción de los Estados romanos; y evitar la guerra entre 
Austria y Cerdeña.

La Mala de Calcuta con noticias de la India hasta 
el 22 de Febrero, de China hasta el 15 del mis
mo mes y de Cochinchina de los últimos dias de Ene
ro, ha llegado á Marsella. Respecto á los asuntos de 
la India solamente es de notar que los ingleses se ocu
paban en perseguir á la sazón los últimos insurrectos, 
reducidos á una situación desesperada.

Las noticias de la expedición franco-española en 
Cochinchina son también vagas é incompletas. Según 
una correspondencia de Hong-Kong de fin de Enero, 
el Almirante Rigault de Genouilly habia salido de la 
bahía de Turana con parte de la escuadra aliada para 
dar principio á las operaciones en el Sur é internarse 
en el país, ignorándose los pormenores de esta expe
dición , q u e , según los rumores más verídicos, tiene 
por objeto apoderarse de la ciudad de Saigon, que 
es el granero de Cochinchina y está situada á seis 
millas de la costa. En cuanto al proyectado ataque 
contra Hué, capital del Imperio annamita, se cree 
fuese diferido hasta la estación favorable, esto es 
hasta el mes de Mayo, en cuya época llegarán los re
fuerzos enviados de Francia á las tropas aliadas. 
'^ L o r d  Elgin ha llegado á Shang-hay, y reside en 
Cantón ó sus cercanías. Créese que la cuestión de 
concesiones se resolverá muy pronto, y que S. E. vol
verá muy pronto á Hong-Kong á esperar al nuevo 
Embajador, M. Bruee. para acompañarle á Pekin, en 
donde se llevará á cabo el tratado rectificado y se 
instalará la nueva Embajada de China.

Las noticias recibidas de Constantinopla alcanzan 
al 23 de Marzo. Los periódicos de apuella capital con
firman la salida para Schumla de 1 2 batallones y 80 
cañones, debiendo hacer lo mismo dentro de corto 
plazo otra división con igual objeto.

Se asegura que el Conde Lallemand ha pedido al 
Gran Visir algunas explicaciones relativas al movi
miento de tropas, y solo ha obtenido respuestas eva
sivas, asegurando la propia correspondencia que dicho 
diplomático habia invitado á comer á la Diputación 
moldo-valaca, á quien la Puerta insiste en no querer 
recibir.

El Coronel Couza ha protestado cerca de las Po
tencias contra los movimientos de las tropas turcas.

El Gran Visir estaba muy enfermo, y se creia pre
sentase su dimisión.

Temíase algún movimiento en Bulgaria á conse
cuencia del recargo de los impuestos; los kurdos re
husaban suministrar el contingente de hombres para 
el servicio militar. Iskender-Bey debia dirigirse con
tra ellos, y se temía que encontrara resistencia.

Esperábase en Aténas al Gran Duque Constantino.
El corresponsal particular de la Presse en Teherán 

comunica á aquel periódico la composición definitiva 
del Ministerio persa. Ademas de Farrokh-Khan, en
cargado del guarda-sellos, los demas individuos son: 
Mirza-Seid-Khan, Ministro de Negocios extranjeros; 
Mirza-Sadyk-Nouri, Ministro de Estado y de la casa 
del Emperador; Mirza-Mohammed-Kan, Ministro de 
la Guerra y Jefe de los ejércitos del Imperio; Abbas- 
Konli-Khan, gran Juez y Ministro de Justicia; Mirza- 
Fezlullad, Ministro de dotaciones y pensiones vitali
cias, cargo designado ordinariamente con el nombre 
de Veziri-monkonfate.

E l Conde Cavour salió el 30 de París en dirección 
de Turin.

La Gaceta oficial de Milán del 23 anuncia que la 
salud del Rey de las Dos-Sicilias continúa mejorando.

Los preparativos militares de Austria prosiguen 
con la misma actividad si hemos de dar crédito á las 
noticias trasmitidas por una correspondencia de Vie- 
na del 27 de Marzo. En ios regimientos de Hungría se 
organizan los cuartos batallones, que no se incorpora
rán á dichos regimientos, sino que se reunirán en 
brigadas particulares. Asegúrase que un ejército de 
60.000 hombres habrá de reconcentrarse en Bohemia. 
Se han movilizado hasta ahora dos batallones de cada 
regimiento y enviado á Italia 30.000 hombres. Se han 
puesto en pié de guerra en el arma de caballería los 
regimientos de coraceros 1.°, 2.°, 3.°, 6.° y 7.°; el 2.° 
de dragones; los 7.° y 10 de húsares, y los 8.ü y 10 
de huíanos. El ferro-carril del Mediodía trasporta 
diariamente cajas y municiones á Trieste, Las fortifi
caciones de las costas de Ilirya y Dalmacia están 
concluidas y armadas completamente.

IN T E R IO R
MADRID —-Ayer ha tenido lugar en la Real iglesia 

de la Encarnación el bautizo del moro llamado Alman- 
zor Kasse. Nuestra bondadosa Soberana ha sido la ma
drina , y en su representación el distinguido escritor 
D. Antonio Flores. Al recien bautizado se le han puesto 
los nombres de Alfonso, por encargo de S. M. la Reina- 
Francisco, por el de S. M. el Rey; Isidoro, por el San
to del día, y Antonio, por el R. Padre Claret, que ha 
celebrado esta solemne ceremonia, á la cual han asisti
do varias personas notables. Un piquete de Alabarderos 
y otro del ejército se hallaban á las puertas del templo.

  Estado sanitario.—Con un temporal fr ió , envuelto
y lluvioso se despidió Marzo. El termómetro de Reaumur 
llegó á marcar algunas madrugadas el grado de la con
gelación, no pasando en el centro del dia de 12°: el ba
rómetro á las 26 pulgadas y de una y media á cuatro lí
neas; la atmósfera despejada algunas veces, pero otras 
varia, con celajes, nubarrones ó lloviznas. Ultimamente, 
los vientos más constantes soplaron del Norte, del Nor
deste ó del Noroeste con mayor ó menor impetuosidad.

Las enfermedades observadas más bien fueron de las 
que son características del invierno que de las que acom
pañan la primavera. Así es que han sido muy frecuen
tes todas las afecciones catarrales é inflamatorias, con
tándose entre ellas las fiebres de esta índole, los catar
ros laríngeos, bronquiales y pulmonares; los dolores ar
tríticos y nerviosos; las flegmasías de los orgános paren- 
quimatosos, particularmente las del hígado, cerebro y 
pulmones ; las anginas y las irritaciones gastrointesti
nales. Entre las erupciones fueron muy comunes el sa
rampión, la erisipela y las viruelas.

Como las enfermedades reinantes fueron bastante gra
ves y numerosas, las defunciones también participaron 
de este aumento: así es que sucumbieron no pocos en
fermos, tanto de afecciones agudas como crónicas, á lo 
que contribuyó grandemente el tiempo tan duro y frió 
que ha reinado en estos dias.

 En el espacioso terreno de la Cuesta de la Vega, ter
raplenado últimamente, se está haciendo una plantación 
de pinos, arbustos y plantas de flores para convertir 
aquel sitio árido en un bonito paseo.

- — _. Parece que la inauguración del camino de hierro 
desde esta corte á Guadalajara se verificará á mediados 
de Mayo próximo, y áun se cree probable que esta ce
remonia tenga lugar el dia de San Isidro.

- S a n to s  d e l  d ia . -  S a n  V ic e n te  F e r r e r ,  c o n f e s o r ,y  Santa Emilia. ’ *
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

BOLETIN DE TEATROS.

Esta noche se dá en el Circo la vigésimaprimera re
presentación de las de Matilde Diez, que sin duda se verá 
tan concurrida como las anteriores, en las que ha habido 
veinte llenos. El público de Madrid manifiesta así su 
admiración y s i cariño á la eminente artista , á quien 
no se cansa de aplaudir. Después de Una ausencia Ma
tilde ejecutará Mari-Hernández la gallega.

. Leemos en La Epoca: Nos dice nuestro corresponsal
a p ir e e  iania qU° lasJ /mcioIles de gracia de las primeras 
actrices de la compañía de ópera, Sra Gazzaniga y nues
tra compatriota Josefa Cruz de Gassier, han dado ocasión 
a sus respectivos partidarios de manifestar su Generosi
dad v entusiasmo hasta un extremo que no puede ménos 
de haber sido altamente satisfactorio á los respectivos 
bolsillos de las beneficiadas. Baste decirles que á la pri
mera entre alhajas y dinero le fué regalado valor ecrui- 
valente a 9.000 duros, y respecto á la segunda llegó a la 
enorme suma de 20.000 pesos fuertes.

No tiene de extraño que la Pepita Cruz de Gassier 
obtuviera mas favorable éxito , tanto porque á juicio 
de nuestro corresponsal, su mérito artístico es muv su
perior al de su competidora, cuanto porque, como com
patriota, era natural que fuese mimada por el público.

ANUNCIOS.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JU-
ros que se expresan á continuación.

Si alguna persona los tuviere en su poder ó supiere 
su paradero, se servirá entregarlos al Sr. Marqués de

í í ’ S t i l c a r l  8US ’ nÜm- 3 ’ prÍ11CÍpal izquierda-
^ r í a  Cataneo H 1200 mrs., reducidos á 

53 124 mrs., situados en millones de Granada. 
qa Lesu?es de Salcedo 40.384 m rs., reducidos á 
36.078 mrs., situados en alcabalas de Ronda.

Madrid 2 de Abril de 1859.— El Marqués de Cela.
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EL FBNIX, SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION. 
Esta sociedad se reunirá en junta general el domin
go 1. de Mayo próximo, á launa de la tarde, en la Car
rera deban Jerónimo, núm. 40, cuarto segundo.

Los señores accionistas se servirán con la oportuna 
anticipación sacar la papeleta de entrada en las oficinas 
de la liquidación, calle de la Concepción Jerónima nú
mero 14, cuarto tercero izquierda. ’
, En las mismas desde el dia i 5 del corriente, de once 
a tres en los días no feriados, estarán de manifiesto el 
balance, la memoria y los demas documentos eme de- 
mostraran el estado de la liquidación

Madrid i d e  Abril de 1859,=Por El Fénix en liqui- 
dación, José Felipe Arnal.— Miguel Tenorio. 1424

lnnüNi L1A CIÜPACL DE VALENCIA SE SUBASTA f  A VO- 
!,.lí d,u?n" > una1 casa situada en el ámbito de 

zana t m  ? ?  d?1 Baron d® Petrés ■ “ úm. 1 , de la man- 
p  !  J  un lado con la del Sr. Conde de
olrn mn adelnT o n? Ue^  Caballeros, en medio; por otro con la de D Pedro Gómez, calle del Temple, e n - 
m edio; por espaldas con la de D. José Sanz, y por de- 
Ia nle <¡°.a J a que ocupa la Sociedad de Amigos del país
tfaño r0I!i treS’ en medio- Esun grande y an- tiguo_ edificio, de una extensión considoraWo fanfn míe 
en anos «menores sirvió para fábrica de cigarros v 
consta de magníficos almacenes, cuartos bajos? espacio
sos patios y cuadras, cuartos entresuelos, calería ha
bitación principal con desahogados salones y otros de
partamentos , desvanes ó buhardillas de mucha cabida 
del cual se podran hacer suntuosas habitaciones, que 
daran un* renta pingüe: procede de la parte libre de 

iVjw^u títulos de pertenencia, arreciados
por el difunto letrado D. Mariano Aparici se hallarán 
de manifiesto en el estudio del Abogado D. Bartolomé Es- 
»  'an o ’ ,call,e de San Cristóbal, núm. 5, junto á la del 
Mar, todos los días no festivos, de nueve á una de la 
tarde; advirtiendose que serán los únicos que se en
tregaran al comprador, y por los que se hará la venta. 
Oportunamente se anunciará el dia que se efectúe el re
mate en el local y hora de costumbre, á cargo del Cor
redor del gremio de la misma ciudad D. José Lerena 
que vive en la plaza de San Estéban, núm. 2, cuarto

p? drán A g ir s e  las personas que 
deseen la adquisición de esta preciosa finca. — 2

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.— CO- 
leccion de los cuadros del Real Museo de Pinturas. Nue
va tirada en papel de gran tamaño y con las mejoras in
troducidas en la estampación, del cuadro núm. 884.

Exequias de Julio César.—Así se titula por tradición 
este cuadro, pintado por Juan Lanfranco, en medio del 
cual se levanta una gran pira formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre un rico cobertor tejido de 
amianto, está colocado el cadáver de César, armado, ves- 
ído y recostada la cabeza sobre un almohadón. En primer 

termino se ven cuatro gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos muertos en el 
suelo; varios sacerdotes con hachas encendidas ponen 
tuego a la pira, la cual está rodeada de multitud de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro es majestuosa y el pincel valiente, correspon
diendo a su gran mérito la estampa que de él se hizo 
grabada a costa de la Imprenta Nacional, con toque fran- 
co ^degradación bien entendida y pureza de buril, por 
D. Blas Ametller, grabador que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte de la nacional Academia de San Fer
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 líneas de alto, v 29 pul
gadas y 6 lineas de ancho: su precio 120 rs. v  6

HISTORIA CRITICA DE LAS NEGOCIACIONES CON 
Roma desde la muerte del Rey D. Fernando Vil, escrita 
por D. José del Castillo y Ayensa, de la Real Academia 
española , Senador del reino y Ministro Plenipotenciario 
que ha sido de S. M. Católica cerca de los Sumos Pontífi
ces Gregorio XVI,  de buena memoria , y Pió IX, que fe - 
lizinente reina. Tomo I.

Se vende en Madrid á 30 rs. en las librerías de Ola- 
m endi, calle de la Paz; en la de López, calle del Cármen; 
en la de la Publicidad, pasaje de Matheu, y  en la Admi
nistración, calle de Leganitos, núm. 47, imprenta de Te- 
jado.—En provincias, á 35 rs. tomo, en las principales 
librerías, ó por medio de pedido directo á la Adminis— 
tracion. 2397 2

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función extraordinaria y antepenúltima de la presente 
temporada á beneficio de la prima donna assoluta s i -  
gnora de Giuli Borsi.— Primero y segundo actos de la 
ópera María di Rohan.— Terceto de la ópera I  Lombar- 
di.— Acto tercero de María di Rohan; en este acto, des
pués de la plegaria, cantará la beneficiada el acreditado 
y aplaudido wals titulado II mió walzer. — Aria de bajo 
del segundo acto de Atila, cantada por el Sr. Llorens.— 
Canción nueva española, titulada La abaniquera.

SS. MM. honrarán con su asistencia esta función.

T e a t r o  d e l  Pr ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.— Mentiras dulces, comedia nueva, original, en tres 
actos y en verso.— Un hablador sempiterno, comedia nue
va en un acto.

T e a t r o  d el  C ir co .—A las ocho y media de la noche.— 
Vigésimaprimera función de las de Doña Matilde Diez.—  
Sinfonía.— Una ausencia, drama en dos actos.— La estre
lla de Andalucía, baile.— La pena del Talion , comedia 
en un acto.— La jota valenciana.

T h e a t r e  F r a n j á is . —  No se ha recibido el anuncio.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media de la 
noche. — El burlador burlado, zarzuela nueva en tres 
actos.


